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PROTOCOLIZACIÓN 20160901028P04053 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE DICIEMBRE DEL 2098, (17:31) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

A PETICIÓN OE; 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD * No. IDENTIFICACIÓN 

MONCAYO ISQUIERDO 1704624764 SAQUELINE DE LDOLORES [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

SUQUILANDA OCHOA CARLOS [bom sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0917801540 ALBERTO 

EL VANESSA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 022003488           
  

Observaciones: 

  

   AS 0 CORDOVA LOPEZ. LOPEZ 

NOTARIA VisESmÁ, OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

            
          
  

EXTRACTO 

Esciltura N*: 20180901028P04059 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DÉ DICIEMBRE DEL 2016, (17:31) 

DTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Documento de Persona que le 

Persona Nornbres/Razón social Tlpo Intervininota identidad tontincac Naclonalidad Calidad rapresonta 

MONCAYO ISQUIERDO POR SUS PROPIOS a - ECUATORIA 
Natural | AGUELINE OE L DOLORES [DERECHOS CEDULA 1704624764 | 94 DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente Jaentidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Porsana qua representa 

ón 

PALACIOS MONCAYO JOSE POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | DONATARIO 
Natural MIGUEL DERECHOS CÉDULA 0914798651 NA (A) 

POR ESTIPULACIÓN 
PALACIOS MONCAYO JOSE ECUATORIA [DONATARIO | MARIA BELEN 

Natural Eve REALIZADA A SU FAVOR CÉDULA 0914798851 | Ea (A) PALACIOS MONCAYO 

PALACIOS MONCAYO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |DONATARIO 
A DERECHOS CÉDULA 0914796461 |. (A) 

Q 
UBICACIÓN No 

Provincla Cantón Parroquía — as 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION E y 

O E ROA 
y q ÍA 

O giga 
! e 0 

 



  

    

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 71200.00         
  

— 
     

NOTARIO( a CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

¡one dies OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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20160901028909393 

  

  

  

      

  

           

  

  

kr 

sor ccos CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VÍGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



  

ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA DONAR GRATUITA E 

IRREVOCABLEMENTE QUE HACE JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO A FAVOR DE SUS HIJOS JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO.- 

En Guayaquil, veintitrés de diciembre del dos mil dieciséis, mediante 

Escritura Pública otorgada ante mí, en la misma fecha de esta acta, la 

señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, por 

sus propios y personales derechos, declara: 

ja] Que es absoluta y exclusiva propietaria de DOSCIENTAS 

CINCUENTA MIL ACCIONES (250,000) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0,04), cada una en /el capital de la compañía 
IMPORTADORA DISVASARI S.A., que-es de VEINTE MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000). 

b) Que ha probado que tiene medios suficientes para subsistir. 

Por tanto, me solicita que le conceda la autorización respectiva para 

efectuar tal donación. En virtud de lo anterior y amparado en lo dispuesto 
en el numeral once del Artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 
Notarial promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 de fecha 
ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis; yo, la el Notario, 
concedo la autorización legal para que la señora JAQUELINE DE L 
DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO, done IRREVOCABLE Y 
GRATUITAMENTE a favor de sus hijos lo siguiente: 

e A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 

33,078 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 71,200. 

+ A favor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 

33,078 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 71,200. 

» A favor de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 
33,078 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 71,200. 

Copia de la presente acta será 
otorgar la donas 

documento habilitante para    

    

  

AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DE GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

GRATUITA QUE OTORGA LA SEÑORA 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO PARA OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN — PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO. > mnmsnnnmon==-- 

CUANTÍA: USD$ 71,200. rn 

DI: DOS TESTIMONIOS. ===> 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

viernes VEINTITRÉS de DICIEMBRE del DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen por una parte la señora JAQUELINE 

DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil viuda, de profesión ejecutiva, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

y personales derechos; por otra parte el señor JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de profesión ejecutivo, con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos, y por los derechos que representa de la señorita 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de 

Apoderado, y, la señora MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO 
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de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, de 

profesión ejecutiva, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación.que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil: y papeletas de votación, y 

demás documentos debidamente certificados que se agregan 

al presente instrumento como habilitantes. Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

DONACIÓN GRATUITA, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta, del tenor siguiente:- 

"SEÑORA NOTARIA.- Sírvase autorizar una escritura 

Pública de DONACIÓN GRATUITA e incorporarla al 

protocolo a su cargo, de acuerdo con las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan 

la presente escritura pública, la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, por sus propios y 

personales derechos, parte a la que, para efectos del presente 

instrumento, se la podrá denominar como “LA DONANTE”; 

y, por otra parte los señores JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO representada por el señor JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, a quien se le denominará 

como “LOS DANATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA:
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ANTECEDENTES.- a) La señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, entre otros, es absoluta 

y exclusiva propietaria de DOSCIENTAS CINCUENTA MIL 

ACCIONES (250,000) acciones ordinarias y nominativas de 

Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 0,04), cada una en el capital de la compañía 

IMPORTADORA DISVASARI S.A., que es de VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

20,000); b) La compania IMPORTADORA DISVASARI S.A, se 

constituyó mediante escritura pública, celebrada el cuatro 

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Ambato el treinta de agosto de mil novecientos 

ochenta y nueve. La compañía cambio su domicilio al cantón 

Guayaquil, mediante escritura pública celebrada el cuatro 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Notano Cuarto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

registro mercantil de Ambato el veintiuno de agosto de mil 

novecientos noventa y siete y en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintiséis de Agosto de mil novecientos noventa 

y siete; e) Es voluntad de “LA DONANTE”, donar a favor de 

cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO la cantidad de TREINTA Y TRES MIL 

SETENTA Y OCHO (33,078) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, mismas que han sido obtenido 

virtud del fruto del trabajo de “LA DONANTE”, quien a 
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vez declara que dichos fondos son lícitos y obtenidos 

mediante actividades económicas enmarcadas en el marco 

jurídico vigente en la República; y, d) Mediante acta otorgada 

por la Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular 

Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, concedió 

autorización para donar a la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO. CLÁUSULA TERCERA: 

DONACIÓN GRATUITA.- Con los antecedentes expuestos, 

“LA DONANTE” acuerda donar, gratuita e irevocablemente, 

a favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de TREINTA Y 

TRES MIL SETENTA Y OCHO (33,078) acciones ordinarias 

y nominativas de Cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, que mantiene en el capital de la 

compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A. CLÁUSULA 

CUARTA: AUTORIZACIÓN LEGAL PARA LA DONACIÓN.- 

Mediante Acta otorgada por la Abogada Lucrecia Córdova 

López, Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, se concedió a “LA DONANTE” señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, la 

autorización para que pueda efectuar la donación 

determinada en el literal c) de la cláusula segunda de este 

instrumento, y en concordancia con la cláusula tercera del 

presente instrumento, misma la cual se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- “LOS DONATARIOS”, expresan su 

aceptación a la donación de las acciones en la forma descrita
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORA 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO PARA OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO. = ooo 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --==2n2noaamoo 

DI: DOS TESTIMONIOS. -2noocccoconancanonn 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

viernes VEINTITRÉS de DICIEMBRE del DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece, por 

sus propios y personales derechos la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO, mayor de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civl wuda, de profesión 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. La 

compareciente es hábil en consecuencia para obligarse y contratar 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del registro Civil; y papeletas de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes; de la misma forma comparecen en dalidad de 
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testigos: el señor CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA, 

soltero, fotógrafo, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil; y, la señorita VANESSA DENISSE 

PALACIOS PEÑAFIEL, soltera, estudiante, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que proceden como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA NOTARIA:- Sirvase 

autorizar una escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA e incorporarla al protocolo a su cargo, de 

acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorga la presente escritura pública, las 

siguientes personas: a) por una parte y por sus propios y 

personales derechos la señora SILVIA MARÍA BUZETTA 

ZAMBRANO; y, b) por otra parte y por sus propios derechos los 

señores CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y VANESSA 

DENISSE PALACIOS PEÑAFIEL, en sus calidades de testigos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, es absoluta 

y exclusiva propietaria de DOSCIENTAS CINCUENTA MIL 

ACCIONES (250,000) acciones ordinarias y nominativas de Cuatro 

Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04), 

cada una en el capital de la compañía IMPORTADORA 

DISVASARI S.A., que es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000), acciones que han 

sido obtenidas en virtud del fruto del trabajo de la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, quien a su
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SEÑORA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

Yo, JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil viuda, de ocupación ejecutiva y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, a Usted muy 

respetuosamente comparezco y solicito lo siguiente: 

Es mi voluntad donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de mis tres hijos lo siguiente: 

+ A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 33,078 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 

71,200, 

= A favor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 33,078 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 
71,200. 

e  Afavorde MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 33,078 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0,04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 
71,200, 

De acuerdo con el número 11 del Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sírvase concederme la 
insinuación o autorización respectiva para realizar la donación de los valores en dinero antes 

referidos. 

Es Justicia, 

    ar Méndez Álava 

at N2 09-2001-17 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

N? de certificado: 164-002-02044 

0       

  

  Bi 

              

  

          

  

        

Número único de identificación: 1704624764 

Nombres del ciudadano:"MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L 

DOLORES : 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CHORDELEG/CHORDELEG 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BÁSICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PALACIOS CASTILLO MIGUEL RENAN 

Nombres del padre: MONCAYO CARLOS 

Nombres de la madre: ISQUIERDO MERCEDES 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación 

Dacumento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https //Wirual registracivlgob.ecMValidacion, Ingresando el númeto de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su lecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número da verificaciones, de ser requerido sollche un nuevo certlicado.
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rota bo CIUDADANIA: 'n 170462476-4 MONCAYO CARLOS 
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y MONCAYO ISQUIERDO. ISQUIERDO MERCEDES 

1 JAQUELINE DE L DOLORES LUCIA Y PEOMA DEBDPEDICIÓN 
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Número único de identificación: 0917801540 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILUCAR8BO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FOTOGRAFO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—-—- 

Fecha de Matrimonio: -—-—---- 

Nombres del padre: SUQUILANDA CAMPANA FLORENCIO DARIO 

Nombres de la madre: OCHOA NEIRA INES CUMANDA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE ODE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 

Firma válida, 
Digntally signed by ¿OS E: 
OSWALDO TROYA 

la, Date: 2016. 3/6% 30:53 ECT 
—= Reason: Firma $ i 

e 
    

  

Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación  _.- 
Documento firmado electrónicamente od 

qu 

Confirme la Intormación en hrtps:/virtual registrozivil gob.ec/Validacion, lIngresendo el número de certificado. Vigencia: 3 meses Ai desdo su fecha de 
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Número único de identificación: 0930303466 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PEÑAFIEL VANESSA DENISSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: PALACIOS TARIRA VICTOR HERIBERTO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL SUAREZ ROSA IRENE 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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Número único de identificación: 0914796651 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——— 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: MIGUEL PALACIOS CASTILLO 

Nombres de la madre: JAQUELINE MONCAYO IZQUIERDO 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Información ceniificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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Número único de identificación: 0914796461 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO MARIA JOSÉ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERRETTI TRUJILLO JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: PALACIOS MIGUEL RENAN 

Nombres de la madre: MONCAYO JACQUELINE 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PúbLica—— LE E 

DELEGACIÓN DE PODER QUETHACE- $ 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  —ISQUIERDO 

AMM na POR LOS DERECHOS QUE 

A atleta REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, 
A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO. conomaoooncormso=o 

CUANTÍA: INDETERMINADA.---=----- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del misrno 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves DIECISIETE de SEPTIEMBRE del DOS MIL QUINCE, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los! derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, según consta en una copia 
del Poder el mismo que sé agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, quien declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

de profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. La compareciente es capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla por haber exhibido su 

documento de identificación en este acto doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura cid: a 
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otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase autorizar e incorporar una que contiene una 

Delegación de Poder, misma que se otorga al tenor de las 

siguientes Clausulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 
BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de Apoderado, a 

quien de ahora en adelante se denominara como “LA 

PODERDANTE”. SEGUNDA: DELEGACIÓN DE PODER.,- “LA 

PODERDANTE” señora JAQUELINE DE lL DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de apoderado, 

delega poder a favor del señor JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, para que, en nombre y representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantia o de la 

naturaleza que fuere, relacionado con sus personas o sus 

bienes, sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contratar y girar en cuenta corrientes de 

depósitos y créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar 

cheques; retirar talonarios de cheques; firmar 

reconocimientos de saldos; firmar recibos de dineros; 

contratar y retirar depósitos a plazo; contratar y retirar 

depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar,
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endosar, descontar pagares; solicitar garantías bancarias; 

adquirir, enajenar y gravar acciones, titulos valores, bonos, 

etcétera; depositar en custodia acciones, títulos valores, 

bonos, etcétera, y retirarlos; contratar pólizas de 

acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase bienes 

muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y construir compañias; suscribir acciones 

o participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase 

de actos y contratos necesarios y convenientes para la mejor 

administración y disposición de los bienes de los mandantes, 

tales como compraventa bienes muebles e inmuebles, prenda, 

hipoteca, arrendamiento, permuta, comodato, mutuo, 

deposito, fideicomiso mercantil, transacción, novación, 

etcétera. Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, el 

apoderado, podrá comparecer ante cualquier autoridad 

administrativa de la República del Ecuador, nacional o 

seccional, o ante cualquier organismo o entidad del sector 

público, en representación de las señoras MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO, en defensa de sus intereses. En caso de ser 

necesaria la comparecencia de algún abogado, lo autoriza 

para que solicite los servicios de cualquier profesional del 

derecho para que defienda los derechos de las señoras 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO, con todas las facultades que 

confieren los artículos treinta y ocho al cuarenta y dos del 

Código de Procedimiento Civil. TERCERA: VIGENCIA.- La 

   presente delegación es indefinida y regirá a e de la y 

protocolización de la correspondiente escritur , Jen lc 
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pudiendo reservarse únicamente por el otorgamiento de una 

escritura en la que se señale su terminación y consiguiente 

revocatoria. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilos que ocasionen la perfecta y plena validez 

de la presente Escritura Publica.- Abogado que patrocina la 

minuta, Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve — 

dos mil uno - diecisiete del Foro de Abogados.-* ES COPIA DE 

LA MINUTA.- La otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

partes, el contenido íntegro del presente instrumento, 

dejándola elevada a escutura pública para que surta todos 

sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

pública es indeterminada.- Leida esta escritura de principio a 

fin, por mí la Notaria, en alta voz, a la otorgante quién la 

aprueba y suscnbe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual.- DOY FE.- 

   p. MARÍA JOSÉ PALAC: ÓS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO 

C.I. No. 1704624764 

APODERADA 
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  MONCAYO —ISQUIERDO. —-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de lá Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el dia de hoy SEJS DE ENERO DEL DOS 

8 MIL CINCO, “ante mí, . DOCTOR SALÍM FERNANDO MANZUR 

9 CAPELO, Notario Titular Duodécimo del Cantón Guayaquil, 

JO  comparecen los señores MARIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE 

11 MIGUEL PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos, 

12 quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

13 solteros, arquitecta y estudiantes respectivamente, residentes en esta 

14 ciudad de Guayaquil, mayores de edad, hábiles y capaces para 

15 contratar, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus 

l6 cédulas de ciudadauia cuyas copia certificadas se adjuntan como 

17 documentos habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

13 esta escritura pública a la que proceden con amplia y 

19 entera libertad, para su otorgamiento me presentan la  rninuta 

20 siguiente: Señor Notario: Sírvase autorizar en el registro de 

21 escrituras públicas, que está a su cargo, una por la cual consten el 

22 Poder General, y más declaraciones que se determinan al tenor de Jas 

23 siguientes cláusulas: PRIMERA- INTERVINIENTES. - Intervienén 

24 en el otorgamiento de la presente escritura pública los señores MARÍA * 

25 BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
26 de nacionalidad ecuatoriaha, de estado civil solteros y domiciliados en 

27 Guayaquil, por sus propios derechos.  SEGUNDA.- PODER 

to 28 E Los cornparecientes, esto es, los señores MARIA 

>
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ÉN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALAOS MÉNEAYO —=—G 
2  tíscnen a bien otorgar, como en efecto otorgan, a favor de su madre i 

3 señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 3 

4 Poder General, para que, a su nombre y en su répresentación, 

5 intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantía o de la naturaleza 

6 que fuere, relacionado con sus personas o sus bienes, de conformidad 

7 com las cláusulas siguientes. TERCERA.- FACULTADES 

8 ESPECIALES. - Sim peruicio de la generalidad de este poder, los | 

9 mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

10 facultada para contratar y girar en cuentas corrientes de depósitos y 

11 créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar cheques; retirar 

12 talonarios de cheques; firmar reconocimientos de saldos; firmar 

13 recibos de dineros; contratar y reticar depósitos a plazo; contratar y 

14 retirar depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

15 apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar, endosar, 

16 descontar letras de cambio, retirar documentos de embarque; frmar, 

17 endosar, descontar pagarés; solicitar * garantias bancarias; adquirir, 

18 enajenar y gravas acciones, títulos valores, bonos, etcétera; depositar : 

19. en custodia acciones, títulos valores, bonos, etcétera, y retirarlos;  ” : 

20 contratar pólizas de acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase ¿ : 

21 bienes muebles e inrouebles; reconocer obligaciones anteriores al . : 

22 mandato, contratar y constituir compañías; suscribir acciones 0 

723 participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

24 contratos necesarios y convenientes para la mejor administración y 

25 disposición de los bienes de los mandantes, tales como compraventa de 

26 bienes muebles e inmuebles, prenda, hipoteca, arreudamuento, 

27 ¿q(permuta, comodato, mutuo, depósito, í í | 

28 NJ" novación, etcétera CUARTA.» REPR SENIAS OS 
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1 ANTE AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SECTOR PUÚBLICO.- 

- Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, la apoderada, podrá 

comparecer ante cualquier autoridad aduunistrativa de la República del 

Ecuador, nacional o seccional, o ante cualquier organismo o entidad 

  

del sector público, en representación de los suscritos, señores MARIA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

y en defensa de sus intereses. QUINTA.- GENERALIDAD.- En 

general, la mandataría queda facultada para ejecutar todos los actos y 
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celebrar todos los contratos que fueren necesarios para el cabal 

10 ejercicio del presente poder general, de manera tal que la mencionada 

11 apoderada no se vea impedida de actuar, en la forma preindicada, por 

12 falta o insuficiencia de poder. SEXTA.- DECLARACION.- La 

13 apoderada podrá ' delegar el presente mandato en todo o en parte. 

14 SEPTIMA- PROCURACIÓN JUDICIAL.- Por otra parte, los 

15  otorgantes, es decir, los suscritos MARIA BELEN, MARIA JOSE Y 

16 JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, autorizam a su madre 

17 señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

18 para que contrate los servicios de un abogado, quien como su 

  

19 procurador, ea su nombre y en representación pueda demandar, 

20 contestar demandas, oponer excepciones, alegar, interponer toda clase 

21 de recursos, ejercer todas las acciones o pretensiones que me asista y, 

22 en general, defender sus intereses ante cualquier Tribunal, Corte, 

23 Juzgado o dependencia donde se sustancien asuntos de derecho, sea en 

24 calidad de actores, demandados, terceristas, terceros perjudicados O 

25 simplemente interesados, para efectos de lo cúal le conceden las más 

26 amplias y enteras facultades, inclusive las de transigr, comprometer en 

> 27 árbitros, desistir y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

A
 

sesión de ella, con expresa excepción de las facultades de confesar y* . 

 



   

se UN 

| NARDEATROS MONCAYO 

entr al juramento decisorio. Si este instrumento debe ser 

interpretado por autoridades civiles o admunistrativas, jueces 0 

magistrados, se enfenderá que es amplio y suficiente cual en derecho 

es menester y que, dentro de su especialidad y con las salvedades 

apuntadas, ninguna facultad faltará a la nombrada apoderada, de 

manera tal que sí algo uo está aquí expresamente dispuesto, no por ello 

se entenderá que le falta poder para hacerlo. Anteponga y agregue 

usted, señor Notario, todo Jo demás que sea de estilo.para la plena 

validez de esta escribura pública. Firmado) Doctor Leouidas Plaza 

Díaz.- Matrícula Profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

número seis mil trescientos doce.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA..- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

Pública para que-surta todos sus efectos legales.- Quedan 

agregados a mi Registro formado parte integrante de la 

psesente los documentos que perfeccionan el presente acto 

cuyos tenores se agregarán en cada uno delos testimonios 

que de ésta se dieren. Leida que fue íntegramente por mí el 

Notatío a los intervinientes, éstos la aprueban, se afirman y 

unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

ratifican en todas sus partes, y para constancia firman Y : 

? 
Pibes Ed. ACÍOS 

MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 

-C.C. No. 091479647-9 

C.C. No. 091479646-1 

     



  

  
    

CIUDADANO(A]): 

Usted Ya ejercido su dececho y cumplio su obligación 
¿Oc sufragar ca los elecciones del 17 de Octnbse del 2003 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS-TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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-TUDADANO(A): ! . 
An 

CTUDADANO(A): 
ha Usied ha. ejercido 10 derecho y cumplio sa obligación - de sufragar eo las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

: 
Í 

- A a 

ELICA DEL ECUADOR 
a SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES VIO ATEO 
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Peri 3 Ñ de Cutsdada” qe Íeomicat da 

2% > NOTARIA DUODECIMS qui de 2 
!  CANFON: GUAYAQUIL. / 
go, 7. REPUBLICA: REL ECLADOS : a SEIS LAIA PACA DEL PODER GERRÁL QUE OÍORSARLOS SEÑORES TIA RELE MARI OS Y SE REL PALAS NCAA PROUD SEÑOR JAQUELD 

  

pe. 2 7 HG | és 
id 3 JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 
pa 4 C.C.No. 091479665-1 
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14 SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE.ELLO CONFIEKO 

15 ESTE SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA 

16 ESCRITURA DE PODER GENERAL EN CUATKO 

17 FOJAS UTILES, INCLUYENDO FOTOCOMA DE LAS 

18 CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

19 GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

20 EL NOTARIO. 
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NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE OEL 2016, (15:57) 
COPÍA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

ESCRITURA FUSUCA OE DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE LA SEÑORA JAQUELINE ME L COLORES MONCAYO SQUIERDO 
ACTO O CONTRATO: POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS 40     

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  

  

    

        

  

FECHA UE OTORGAMIENTO: — [17.09.2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [HENRRY GARCÍA TORRES 7 

N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 052030414 

| OBSERVACIONES: 7] 
  

ACTO O CONTRATO: 

    IDA CORDOVA LOPEZ 

NOT, VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901028001098 

U 
POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 
HONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS MO 

2015 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

    

  

    

  

MORO VA as y A o 
[Acto O CONTRATO: [VIGENCIA DE PODER 7 IT 1 Eo 

AB SN 

E Ves 13 ps Syria     
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FECHA DE DTORGAMIENTO: 07-09-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: A 

ide om . ON - 

IAEA Ae NOTARIA 2! 
NOTARUO/A) LÚCRECIA CRICEIDA CORDOVALOPEZ ¡De ARIA E ¡ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, "50 Olave de Guejaquy 33 4 A 
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. a. A 
A A AI 

ENOTARIARS - li 
> eta! de Guayaquil 21 

¿ENOTARIAE, 
| Vigesimo Oelava de Guayaquil A 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este, TERCER TESTIMONIO 

DE ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA .DE LAS SEÑORAS 

_ MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR: DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil quince, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la Ciudad de Guayaguil, al 

dieciséis de Septiembre del d lo diect    

ABOGAD, CRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTAR AE. 
430: de Guay 
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NOTARIA e 
, 

/ Egesimo Deisre de Grayaqui > i 
1 1 

TA A a : 

RAZÓN.- Revisado el Protocolo de la Notaría VigésimasOctava del 

Cantón Guayaquil, actualmente a mi cargo Abogada Lucrecia 

Córdova López Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, y, a petición de parte del solicitante, CERTIFICO que la 

ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN PODER QUE HACE LA 

SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO A FAVOR 

DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, con fecha diecisiete de 

Septiembre del dos mil quince, NO CONSTA QUE HAYA SIDO REVOCADO 

TOTAL Ni PARCIALMENTE. Guayaquil, al dieciséis de Septiembre del 

dos mil dieciséís.-    
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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FORMULARIO 103 
RESOLUCIÓN Ho. 0904   

TA XÁ 

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA sl RE NEDEA R lA | ; , 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y QON HQNES. soda 

349 Suayaqui 

AS <a   A e il iii 

  

  100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  
  

      
      
  

  

    

  
  

          
  

  
        
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

        
    
  

  

  

  

  

    
  

    
          
  

HAS AÑO 4 No, DE FORMULARIO QUÉ SE RECTIFICA 

mM 13 102 2010 ! 127979310 
No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

108 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

JOENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉQULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 20 RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMA IDOS 203 CIUDAD 

091479475001 PALACIOS MONCAYO MANJA BLE GUAYAGUIL 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL sm | NUMFRO INTERSECCIÓN WRÉFONO 

PA ray | 5 lea osute 2 [sn 181) IS st 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

' CÉDULA DE CIUDADANÍA O FASADORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
109 210 2n 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 | 113 | - | 214 | 215 O 216 | : 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
10 RUC, CÉDULA DE CIIOLDAMNÓA O PASAPORTE (CAUSANTE: 213 ZPELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS (CALSARTE 1 

ESTADO CIVIL, Ro. HÉNEDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO 1] 1ST p no Ho. 
219 m 21 22 »m < Ñ E 

< 

FEOA DE FAL ECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDAMEAS 2 CANTÓN 
¿228 25 224 

RUC (SUCESIÓN MOI/154) CENOMINACION (SUCESION INOIVISA) 
20 23 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
239 RUC, CÉDULA DE CAUDADANIZ O PASAPORTE (OONARTE) m 'ON SOCIAL DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS >») CIUDAD 

y 1704524754001 MONCAYO ISQUIERDO JACIUELINE DEL DOLORES GUAYAQUIL 
a PARROQL]A La CALLE PRINCIPAL 235 NUMERO INTERSECCIÓN 0 TELÉFONO 

TARQUI VIA A DAULE SN KM 6 1/2 2251163 
0 ESTADO CIVIL mo [4 DOMATARIOS mo Jo DONANTES 21 e [ro 

4 3.0 100 Z 28.00 

A FECFA DE ESCRITUNA DO/MM/4A CÓDIGO 1!PO DÉ ACTO 04 2 CANTÓN 
23/12/2915 GLEYAQUIL 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 31 | Y] | 0.00 N1 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES IMMUFBLES 310 m 000 | 32 0.00 

VEHICULOS 310 13 o06 | yn ocs 

MENSJE DE HIGAS, OBRAS DE IRTE Y JOYAS 3H 6.00 | 334 000 

DINERO Eli EECTIVO N;5 1.00 | 395 0.00 

ACREENCIAS =INANCIERAS Y CIVILES 314 ns noo | 136 0.00 

ADOIONES, PARTICIPACIONES, DEREQUOS Y TITULOS MALORE5 515 » 1.60 | 237 0.00 

OTROS NO ESPECIICAJDOS 316 38 ooo | 335 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 138 333 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERINCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 (bo ] «21 00 

GASTOS FUNERAL! S NO CUBIERTOS ("OR SEGUROS +32 1.00 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTE! CEJAS) DEL CALSANTE CJBJERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS LNGFERSONALES] 13 0:00 43 0.06 

DEUDAS HEREDITARIAS Y Gas DE, SUCESIÓN (DXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 114 4,00 324 0,06 

DERECHOS DE ALBLCEA 401 | iuc eE ALBACEA 315 o ES 0.00 

¿UBTOTAL SLMAR 431 AL 0195 499 Ñ 0.00 
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CÓDIGO VERIFICADOR 
” ALS 

NUMERO SERIAL FECHA RECAUDACION 

  

  
  SRIEEC2016016040384 871270134461 30/12/2016 1            
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES om mm + + —ÉÁ* 5] 

| ] DEDUCCIÓN POR DERECHO DE Lucro Bajo 7] dl 2 VA a 

  

     SUUCCIOME LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA ÉL VALOR RESPECTIVO. 

  

  

  

    

  

  

  

  

ANGLE El Y PELA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA E! " 
DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD bz l 1 E log NX l IN li A 

. = e a, , 
A a aa an 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO M9 tr UI 
Dertaro que es 113305 ¿omar en esta declaración 101 verdaderos, pol lo que muro k resporsabildas A KA A e A A o 

comeipondiente COUETA O PORCIÓN LIQUIDADA 199000705 301 0.00 

¿Anculo 301 de la L,E.T.L)) 

DECORO 14SA1 (VER TABLA Bo? 0,00 

BASE IMPONE. B0J-BU2 603 000 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 503 *% ES9 0.00 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

      
  

  

PAGO PREVIO 50t 0,09 

TOTAL MASUESTO £ PAGAR 9441 | Y 90 

INTERÉS NOR MORA xn 000 

MULTAS 504 0,00 

JOTAL PAGADO 9021 93,0%9 999 0.00 

MEDIARTE OMEQUE, EF BITO BANCARIO, EFECTIVO 4) CTRAS FORMAS DE PAGO 905 Lis 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO $07 | uso 000 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

308 HAC o 910 [|N/C No 912 [A/C Ho 914 [NC Ho 

  

90m uso C00 | 915 [usb 0.00 | Y13 [uso aba | 915 [uso 0,0%                 
  

  

  
  

| CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 
  

    

  

| SRICEC2016016040384 871370134961     
   



Imprimir CEP Convenio de debito 

SMigoo.ec 

Identificación de pago 
Número de identificación 
CEPR(Número de Serie) 

Código Iripuesta 

Impuesto 

Tigo de Formularte 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social 

Periodo Fiscal 
Fecha de Declaración 

Hora de Declaración 
Fecha de Vencimlento 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
intereses por mora 

Multa 

FORWAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 

Compunsaciones 
Notas de Crédito Cartulares 
Notas de Crédito Cesmaterializadas   Títulos del Banco Central BO 

Page | of | 

    
[simo lAs dajaqui A Z 

SERVICIO DE RENTAS INT o a 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO ES 

Der lararion sn valo: a nagas 

0914706479001 

27137013446 1 

1088 

DIS Y DONACIONES 

108 
RENTA SOBRE HERENCIAS LEGA 

SALACIÓOS MONCAYO MARÍA BELEN 
12/2016 

39/122016 
035223 PM 
01/01/2017 

$ 0.00 
$ 0.00 
$ 0.00 

-..:.0,00 

5 0,09 

0,09 

3 0,00 
$50.00 

: 0.00 

ce
n   

  

https/declaraciones.sri.gob.ec/rec-dectaraciones-internet/tecepcion/detalleComproba...   30/12/2016



  

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACION 0: 
“dbsimo Ot 
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5 DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA conlEn EOS] A R l / 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

      

    

FORMULARIO 103 : : 19 Us Guayaobi 
RESOLUCIÓN ho. 0504 A 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
e MES AÑO No. DE EORHULARIO QUE SE RECTIFICA 

Re 107 2010 10% 127979484 

105 No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DELAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC CÉDULA DE CIUDALANÍa O PAS3PCRTE RAZÓN SOCIAL. DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
701 . 202 - 203 

0914795481001 PALACIOS MÚNCAYO MAR LA GUAYAQUIL 

sd PARROQUIA 0 A NÚMERO 20) | PrTERSECCiIO 0% TELEFONO 
E Hrarquí VÍA 4 OJULE 5 .: KM6 1) 163 
  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
  

  

  
  

  

  

  
  

      
      
  

  

  

   
  

    

      
  

  

    
          
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
    
  

  

  

  

  

  

                

CÉDULA DE CUUDADANÍA O FASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 Mi 

PARROQUIA - [UE PRINCIPAL NUMLRO INTERSECCIÓN TELEFONO 
2112 BOE 214 215 n6 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

qe RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUGANTE] aya |PPELLIDOS Y MNOMBRES COMPLETOS (CANSANTE | 

ESTADO CIVIL. No. HEREDEROS Ko, LEGATARJOS TESTAMENTO fist [710 No, 
219 2) 221 221 123 Ss 

E 
na FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMRYAA |, [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO ODIHNAS .. E |[CANYON 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMIMLCION (SUCESION INDIVISA) 
20 29 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

-% RUC CÉDULA DE CISDLDIACA O PASABORTE (DONANTE) O DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS 57 ci 
1704824754031 | MONCAYO ISQUIERCO ELJNE DE L DOLORES o EAT 

En PARROQLÍA ya CAUE PRINCIPAL a NUMERO e INTERSECCIÓN 5 TELÉFORO 

TAREJUI VIA A DAULE SN xM 6 1/2 2 [251163 
E ESTADO LIVIL No. DONATARIOS 2ag [10 DONANTES 1 y [e 

Ja 3.00 1.00 iz [25.00 

FECFA (95 ESTRITURA DDJMM/AA CÓDIGO TIPO DE ALTO 3 [cantón 
242 z 243 244 X 

DAI 1 GUAYAQUÍL 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UMIPERSONALES q | 32 | nos | 331 0.60 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 12 (00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 313 13 e | 3 6.00 

MENAJE DE MIGAF, OBRAS DE ARTE (JOYAS 324 1.00 | 134 0.00 

DIMERO EN ESECTA¡VO 35 4.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS "INAICIERAS Y CMMLES 3134 as cod | 136 0.00 

ACCIONES, PARTITISACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 y saga | 310 11200.00 

OTROS 110 ESPECIFICADOS 315 13 (00 | 13 0.09 

SIETOTAL SUMAR 2331 Ar 205 | 9 
, sr 

400 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS YLIIMA ENFERMEDAD MC CUENERTOS POR SEGUROS 43 vo | 321 0.00 

GASTOS FUNERALES AC) CUBIERTOS 1'DA SEGUROS 30 coo | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES CE PASO DEL CAUSANTE OJBILRTO POR NEREDEROS (EXC UYE NEGOCIOS “JNISERSONALES) 413 c00 | 423 0.00 

DEUDAS MERLDIVIIS Y GASVIJE DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EM NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 1.00 | 474 0.00 

DERECHOS DE ALORCEN | 301 [uc CEL ALBACEA 415 400) 4 00m 

SUETOTAL SUMAR 421 21 005 « ( 4 0XxL 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA IONACTONES— + — + — + 

. DEGUECIÓN FUE DEPECHL ET USUFR E A E2N 0 7 2 EE 
SEU NINE LA DEDUZC IÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, 7 l A R ] 'A El 

ANULE EL VALOR DE VA DEDUCCIÓN M0 UTILIZADA A LINI/ VS 1] 
DECUCCIÓN FOR HUDA PROPIEDAD (ENS LE . 493 ' "4 000 

Midosino Lotalo de Guayaquil AE 
800 CÁLCULO DEL IMPUESTO | 

AA 

  

  

    
  

_ Dectaro que 104 HHLOS COM EMOS en esta Cedoración se 1 vercacioos, por lo que asumo ly respansatibdad dia a 
corresposiente CUCTA O POCIÓN LIGUIDADA 399499:=03-498 ed 11200,00 

(Ancla 301 de la L.R.T.L))   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA; 192 0.00 

BASE IPPONEBLE 501-807 203 71200 09 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO $03 * $9 900 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

      
  

  

PAGO PELVIO 901 0.00 

TOTAL IMALESTO APAGAR 199703 | 907 0.00 

INTERES POR MORA 903 0.00 

MIN TAS $04 0.00 

TOTAL Pr32DU 5020034904 999 900 

MIDIANTE O-EQUE DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO Y CTRAS FORMAS DE PAGO $05 USD : 000 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO 2) | vs 0,00 
  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

91 |N/C hs 910 |HWC No 912 [Cta 64 ut to 

  

"509 |uso ta | 91m puso oc | 93 fuso POD | 55 fuso 0.00                       

  

    

   
La presente información reposa en la base de datos de) SRL, conforme la declaración dodo el 

| e | O 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA EA 
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Imprimir CEP Convenio de debito Page 1 0f ) 

¿EN 
SERVICIO DE RENTAS IN' a NAS 5 

   
       me Octava de Gua 314 aqui 

SRigob.ec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Deciranon sn valor a pagas 

Número de identificación 0614795461001 
CEP*(Número de Secie) 871370130808 
Cádigo Impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS LESIAD € Y DONACIONES 

RESUMEN DE DATOS 

  

Razón Social SALACIOS MONCAYO MARÍA JOSE 

Periodo Fiscal 1272016 

Facha die Declaración 30/12/2016 

Hara de Declaración 03 35 26 PM 

Fecha cie Vencimiento 0110192017 

Focha Máxima de Pago a .30112/2016 
VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar 30.00 
Intereses por mora $ 0,00 

Multa 2000 

DR a mo o 50,00 
FORMAS DEPAGO 

Dábito Bancario, Efectivo, Cheque S 0,00 

Compensaciones 30.09 
Notas de Crédito Cartulares 3000 

Notas de Crédita Cesmaterializadas < 0,00 

Titulos del Banco Centro NN ¿000       

  https ://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-interneUrecepcion/detalleComproba... 30/12/2016



  

  

l po 
A 

ab lY dl DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE AÑERESOS MEE 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES | 0 APA 

A IN TAR! Mi 

  

    
  

  

  

      
  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

      
      
  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

    
    

FORMULARIO 103 es 
RESOLUCIÓN ta, 0604 | E “and : VE econ era UNA 

100 IDENTIFICACIÓN! DE LA DECLARACIÓN. "—- 

PES ij Ha, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

1 2616 127977161 

os No RESOLUCION RECTIFICATORJA 
1 

290 IOENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

. A RUC CÉDULA DE CIUDALANÍA O PASAPORTE 20 RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN DO APELLIOOS Y NO COMPLA TOS 203 CIUDAD 

AS O91c75665 1451 PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL GUAYAQUIL 

PARROQUIA «| CALLE PRINCIPAL NÚMERO a TELÉFONO 
1 2 

AA TARQUI | 2 loa | 206 la | aros e asus 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

- 209 CÉDILA DE CIUCADANÍA O FASAPORTE APÉRLIDOS Y HOMURES COMBLETOS | mM CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO pro | TELÉSORO 
- 112 213 | a | 214 | 25 246 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
5 RUC, CÉDULA DÉ CLJOJ/DANÍA O PASAPORTE (CAUSANTES 218 ADELLIODS Y HOMBRES COMD; ETOS (CALSANTE 1 

ADO CIN No, HEREDER! Mo, LEG4TARIOS TESTAMENTO |1sI [2710 No 
uo [PPO EN E | o DEROS OS 221 : hs b 25 

Z 
FECHA DE FALLECIMIENTO OD/MMJAA + | FECRA DE OTORGAMIENTO DEA TESTAMENTO UPEEY 8 [cantón 

28 25 7114 z 

de RUE [SUCESIÓN INDMISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
30 RUE CÉDULA 0£ CIUDEDAMÍA U PASAPORTE (DON NTE) RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN ( APELLIDOS Y NOMBRES COMA FTOS 1 CIUDAD 

Ni 170462474091 MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L DOLORES GUAYAQUIL 

PARNOQ lA CALLE PRENCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

de YARQUI | VIA A OMILE | 25 los | Pesar 27 sue 

er ESTADO ¿NT AO, o POMTARnoS ; Mo.. DOMANTES 241 to, 

4 1.00 z 25.00 

HO A DE ESCRI TUU, DD/MMJAA CÓDIGO TIPO DE ALTO S [CANTON 
2 24 O 

23/2/16 1 GUAFAQUIL 

300 INGRESOS Y EGRESOS . 

, DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DELA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 3u 321 | ao | 331 000 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMt ¿BUE 312 32m to | 38 0.00 

VEHÍCULOS 313 1 4,00 | 33 0.00 

PIENAJE DE HOGAS, OBRAS ME ARSÉ (IOYAS mn: ues | 33 0.00 

DINERO EN EFECT.VO »' (00 | 395 0.00 

ACREENCIAS “INAMCIERAS Y CIVILES 313 326 noo | 3% 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, NEARCHOS Y TÍTULOS Y ALORES 31s 20900 | 31 08.235,20 | 337 71200 00 

OTROS NO ESPECITICAIOS 315 328 «va | Ba c6 

SIJBTOYAL SUMAR 331 Al 104 | 139 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA FIERIENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD 120 CUEIERTOS POR SESURO3 a «00 | 21 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 22 09 | <> 0.00 

TRIBUTOS PEVOTENTEZ DE FASO DEL :2USANTE CUDIÓRTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS «JNIPERSONALES $ 413 o t00 | 423 0,06 

DEUDAS HERIDITARE ) ES YOL DE SUCESIÓN (DXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MÉGOCIOS UNITERSONALES) 3414 600 | 42% 0,00 

DERECIOS DI ALEILCEA | 401 E DEL ALBACI A «15 000] 5 0.0 

SWBTOTAL SIBAR 431 Al 125 49 0,02         
  

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA'DONACIONES).. A e - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

                  
  

  

  

DEGUCCIÓN POR OTRECHO DU sur HEN 7 9 $ O 000 
SULZOCIONE LA DEGUZCION CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, AE a ñ ! AD: A A E | 

ANUUE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN MO UTILIZADA [ per ON NA ES | Pra”, . 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAO (33% MS ) du 0-00 

J 4 E 
- + Si) TS 7 - r 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO PE de Guayaquil AE] 
A e 

h ; lasaó ás , e g3LmO l 2ADIMa3d 4 e a Dechiro que ¡Os datos tontankdos en esto US aderas, gor lo que s3umo ly respanzabik: cucTa O soRción Eioifgna os vi y A 7100.00 

(hrlcido 301 de hh 4.R,7.1,)) 

DEDUCCIÓN LESALIVES TABA 30m 0.09 

BASE IMPONIBLE RILLEO? 303 31270000 

IMPIESTO ALL RENTA CAUSADO 203 5 39 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 9.00 

TOVAL IMPUEETO APACAR 50901 | 901 0.00 

INTFRÉS 10R MORA 30 0,00 

MIR TAS 30 0.00 

TOJAL PAGADO 02 yA ed 6,00 

MEDIANTE CHEQUE, ELBITO BANCARÍO, EFECTIVO U CTAAS FORMAS 0£ PAGO Ys vsn 00 

MEOJANTE NOTAS DE CREDITO ) 1150 0.0) 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

908 |R/Cla 910 |N/C No 917) [MC 4 913 [NIC ro 

209 |uso (.00 | 911 [usb 090 | 913 [Usb “ño | sís [uso 0.00 

— AA AAA KA AA E 

  

    
. 

E 5     
  

CÓDIGO VERIFICADOR 
  

  SRICEC2016016040187 
  

  

. 
a pu Í e 

NÚMERO SERIAL FECHA RECABO, JA, a 
— ce ae q Rádina 

871370130671 - ue ¿a 

al e 0, 
ye 
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" SERVICIO DE RENTAS INTERNAS * 

SHilgob.ec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PACO 

Identificación de pago iMeclaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1914798651001 
CEPA(Núrnero de Serie) 871370130671 

Código Impuesto 1088 
impuesta RENTA SOSPE HERENCIAS CEGADOS Y DONACIONES 

Tipo de Formulario canon ce La a ma e 

RESUWIEN DE DATOS 
Razón Social PALIO. MONCAYO JOSE MIGUEL 

Poriocla Fiscal 12/2015 
Fecha de Declaración 30/12/2018 

Hora do Declaración 0335.07 PM 
Fecha de Vencimiento 0101/2017 

Fecha Máxima de PO cia aa a ORO AS 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Fagar $ 0.00 

Intereses por mara 5000 
Multa $000 

FORMAS DEPAGO , 

Débito Bancarlo, Efectivo, Cheque 5023 
Compensaciones $ 0.00 

Notas de Crédito Cartulares $ 0.09 

Notas cde Crédito Clesmaterializadas : $ 0.0) 
Títulos del Banco Central (TBC) , 50.00     
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EN OTARIAE 
ñ sesimo Octava de Guñjaqul 

vez declara que dicha adquisición es licita y obtenida mediante 

actividades económicas enmarcadas en el marco jurídico vigente 

en la República. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, bajo 

juramento declara: i) que es su ánimo donar, gratuita e 

irrevocablemente, a favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de TREINTA 

Y TRES MIL SETENTA Y OCHO (33,078) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que forman parte del capital de la 

compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A; y 1i) que cuenta con 

los medios necesarios para su subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: 

TESTIGOS.- Comparecen también los «señores CARLOS 

ALBERTO SUQUILANDA .0CHOA y VANESSA  DENISSE 

PALACIOS PENAFIEL, para declarar bajo juramento que es 

verdad lo aseverado por la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, en la cláusula que antecede, pues tiene 

medios suficientes para subsistir y que, por lo tanto, bien puede 

hacer la donación. CLÁUSULA QUINTA: PETICIÓN.- Por lo 

expuesto, la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, siendo su ánimo el de donar los bienes determinados 

en la cláusula segunda de este instrumento, y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del Artículo séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, solicitan a la señora Notaria le 

  

e a A
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27 

  

otorgue la autorización para donar de acuerdo con lo determinado 

en la minuta de donación, y en la presente declaración.- Agregue 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la validez y perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública.- Firma) Abogado Edgar Méndez Álava, 

Matrícula número cero nueve - dos mil uno - diecisiete del Foro 

de Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- Los 

comparecientes aprueban y ratifican en todas sus partes, el 

contenido íntegro del presente instrumento, dejándola elevada a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- Leida 

esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual: 

   Testigo 

C.C/N? 7 

y 7 ENÍSSE PALACIOS PEÑAFIEL 

Testigo - 

C.C. N* 0930303466     
¿rana ..- 

pr 
no Siroco NGRDOVA LEPE 

EZ NOTARIA 
Á deiuz,3 ye 

o 
CAES gema 02,306 u02,404S 
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¡E! 
| Vigesimo Octava de Gu 

en la cláusula tercera del presente instrumento, que le hace 

“LA DONANTE” y le expresan su agradecimiento por este 

beneficio recibido. “LA DONANTE” a su vez, se da por 

notificada con la aceptación de “LOS DONATARIOS” y 

ratifica la donación. CLÁUSULA SEXTA: VALOR DE LA 

DONACIÓN Y BASE IMPONIBLE.- La donación se la hace 

por el valor de SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

71,200) a favor de cada uno de los donatarios que 

corresponde a las treinta y tres mil setenta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una que se dona 

a favor de cada uno de los donatarios. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIÓN DE LAVADO DE  ACTIVOS.- “LA 

DONANTE”, declara bajo juramento que los fondos 

provenientes de esta donación, son producto de actividades 

lícitas y no contravienen disposición expresa determinada en 

la Ley de Lavado de Activos, ni otra normativa 

aplicable en la legislación vigente. CLÁUSULA OCTAVA: 

GASTOS.- Los gastos que ocasione el otorgamiento 

de esta escritura pública son de cargo de “LOS 

DONATARIOS”.- Agregue Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez 

y perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma) 

Abogado Edgar Méndez Álava, Matrícula número cero nueve 

- dos mil uno — diecisiete del Foro de Abogados del Guayas.- 

“ES COPIA DE LA MINUTA.- Los comparecientes aprueban 

y ratifican en todas sus partes, el contenido integro del 

presente instrumento, dejándola elevada a escritur 

  

e e e A 

A A



para que surta todos sus efectos legales.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

   
2 A 7 

7 (JAQUELINE DRES MONCAYO ISQUIERDO    

  

iS 

A IRÉS 
JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 

C. C. N” 091479665 

MARÍA ON MONCAYO 

C. C. N* 0914796461 

ALIrÁ S 
Ma PALACIOS MONCAYO 

APODERADO 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO 

C. C. N* 0914796479 

  

    
rua las ee 

RSE 
E2NOTARIA 
LEA Vigesimo O. tas: de Guayama! 

 



'ZNOTARIA 
| ES deesiio Oerara ds Cayo 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO del ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

PARA DONAR GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE QUE 

HACE JACQUELINE D L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO A FAVOR DE SUS HIJOS JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el treinta de diciembre de dos mil dieciséis.- 

  

ABOGADA Lu RECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ES: 

A 

4 
A Et] | 

AE | 
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Factura: 002-002-000039831 20160901028P04059 

    
    

PROTOCOLIZACIÓN 20160901028P04053 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE DICIEMBRE DEL 2098, (17:31) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

A PETICIÓN OE; 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD * No. IDENTIFICACIÓN 

MONCAYO ISQUIERDO 1704624764 SAQUELINE DE LDOLORES [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

SUQUILANDA OCHOA CARLOS [bom sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0917801540 ALBERTO 

EL VANESSA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 022003488           
  

Observaciones: 

  

   AS 0 CORDOVA LOPEZ. LOPEZ 

NOTARIA VisESmÁ, OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

            
          
  

EXTRACTO 

Esciltura N*: 20180901028P04059 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DÉ DICIEMBRE DEL 2016, (17:31) 

DTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Documento de Persona que le 

Persona Nornbres/Razón social Tlpo Intervininota identidad tontincac Naclonalidad Calidad rapresonta 

MONCAYO ISQUIERDO POR SUS PROPIOS a - ECUATORIA 
Natural | AGUELINE OE L DOLORES [DERECHOS CEDULA 1704624764 | 94 DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente Jaentidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Porsana qua representa 

ón 

PALACIOS MONCAYO JOSE POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | DONATARIO 
Natural MIGUEL DERECHOS CÉDULA 0914798651 NA (A) 

POR ESTIPULACIÓN 
PALACIOS MONCAYO JOSE ECUATORIA [DONATARIO | MARIA BELEN 

Natural Eve REALIZADA A SU FAVOR CÉDULA 0914798851 | Ea (A) PALACIOS MONCAYO 

PALACIOS MONCAYO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |DONATARIO 
A DERECHOS CÉDULA 0914796461 |. (A) 

Q 
UBICACIÓN No 

Provincla Cantón Parroquía — as 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION E y 

O E ROA 
y q ÍA 

O giga 
! e 0 

 



  

    

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 71200.00         
  

— 
     

NOTARIO( a CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

¡one dies OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



e a a 

an 
20160901028909393 

  

  

  

      

  

           

  

  

kr 

sor ccos CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VÍGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



  

ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA DONAR GRATUITA E 

IRREVOCABLEMENTE QUE HACE JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO A FAVOR DE SUS HIJOS JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO.- 

En Guayaquil, veintitrés de diciembre del dos mil dieciséis, mediante 

Escritura Pública otorgada ante mí, en la misma fecha de esta acta, la 

señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, por 

sus propios y personales derechos, declara: 

ja] Que es absoluta y exclusiva propietaria de DOSCIENTAS 

CINCUENTA MIL ACCIONES (250,000) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0,04), cada una en /el capital de la compañía 
IMPORTADORA DISVASARI S.A., que-es de VEINTE MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000). 

b) Que ha probado que tiene medios suficientes para subsistir. 

Por tanto, me solicita que le conceda la autorización respectiva para 

efectuar tal donación. En virtud de lo anterior y amparado en lo dispuesto 
en el numeral once del Artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 
Notarial promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 de fecha 
ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis; yo, la el Notario, 
concedo la autorización legal para que la señora JAQUELINE DE L 
DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO, done IRREVOCABLE Y 
GRATUITAMENTE a favor de sus hijos lo siguiente: 

e A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 

33,078 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 71,200. 

+ A favor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 

33,078 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 71,200. 

» A favor de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 
33,078 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 71,200. 

Copia de la presente acta será 
otorgar la donas 

documento habilitante para    

    

  

AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DE GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

GRATUITA QUE OTORGA LA SEÑORA 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO PARA OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN — PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO. > mnmsnnnmon==-- 

CUANTÍA: USD$ 71,200. rn 

DI: DOS TESTIMONIOS. ===> 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

viernes VEINTITRÉS de DICIEMBRE del DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen por una parte la señora JAQUELINE 

DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil viuda, de profesión ejecutiva, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

y personales derechos; por otra parte el señor JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de profesión ejecutivo, con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos, y por los derechos que representa de la señorita 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de 

Apoderado, y, la señora MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO 
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de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, de 

profesión ejecutiva, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación.que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil: y papeletas de votación, y 

demás documentos debidamente certificados que se agregan 

al presente instrumento como habilitantes. Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

DONACIÓN GRATUITA, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta, del tenor siguiente:- 

"SEÑORA NOTARIA.- Sírvase autorizar una escritura 

Pública de DONACIÓN GRATUITA e incorporarla al 

protocolo a su cargo, de acuerdo con las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan 

la presente escritura pública, la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, por sus propios y 

personales derechos, parte a la que, para efectos del presente 

instrumento, se la podrá denominar como “LA DONANTE”; 

y, por otra parte los señores JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO representada por el señor JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, a quien se le denominará 

como “LOS DANATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA:
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ANTECEDENTES.- a) La señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, entre otros, es absoluta 

y exclusiva propietaria de DOSCIENTAS CINCUENTA MIL 

ACCIONES (250,000) acciones ordinarias y nominativas de 

Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 0,04), cada una en el capital de la compañía 

IMPORTADORA DISVASARI S.A., que es de VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

20,000); b) La compania IMPORTADORA DISVASARI S.A, se 

constituyó mediante escritura pública, celebrada el cuatro 

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Ambato el treinta de agosto de mil novecientos 

ochenta y nueve. La compañía cambio su domicilio al cantón 

Guayaquil, mediante escritura pública celebrada el cuatro 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Notano Cuarto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

registro mercantil de Ambato el veintiuno de agosto de mil 

novecientos noventa y siete y en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintiséis de Agosto de mil novecientos noventa 

y siete; e) Es voluntad de “LA DONANTE”, donar a favor de 

cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO la cantidad de TREINTA Y TRES MIL 

SETENTA Y OCHO (33,078) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, mismas que han sido obtenido 

virtud del fruto del trabajo de “LA DONANTE”, quien a 
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vez declara que dichos fondos son lícitos y obtenidos 

mediante actividades económicas enmarcadas en el marco 

jurídico vigente en la República; y, d) Mediante acta otorgada 

por la Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular 

Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, concedió 

autorización para donar a la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO. CLÁUSULA TERCERA: 

DONACIÓN GRATUITA.- Con los antecedentes expuestos, 

“LA DONANTE” acuerda donar, gratuita e irevocablemente, 

a favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de TREINTA Y 

TRES MIL SETENTA Y OCHO (33,078) acciones ordinarias 

y nominativas de Cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, que mantiene en el capital de la 

compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A. CLÁUSULA 

CUARTA: AUTORIZACIÓN LEGAL PARA LA DONACIÓN.- 

Mediante Acta otorgada por la Abogada Lucrecia Córdova 

López, Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, se concedió a “LA DONANTE” señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, la 

autorización para que pueda efectuar la donación 

determinada en el literal c) de la cláusula segunda de este 

instrumento, y en concordancia con la cláusula tercera del 

presente instrumento, misma la cual se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- “LOS DONATARIOS”, expresan su 

aceptación a la donación de las acciones en la forma descrita
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORA 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO PARA OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO. = ooo 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --==2n2noaamoo 

DI: DOS TESTIMONIOS. -2noocccoconancanonn 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

viernes VEINTITRÉS de DICIEMBRE del DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece, por 

sus propios y personales derechos la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO, mayor de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civl wuda, de profesión 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. La 

compareciente es hábil en consecuencia para obligarse y contratar 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del registro Civil; y papeletas de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes; de la misma forma comparecen en dalidad de 
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testigos: el señor CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA, 

soltero, fotógrafo, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil; y, la señorita VANESSA DENISSE 

PALACIOS PEÑAFIEL, soltera, estudiante, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que proceden como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA NOTARIA:- Sirvase 

autorizar una escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA e incorporarla al protocolo a su cargo, de 

acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorga la presente escritura pública, las 

siguientes personas: a) por una parte y por sus propios y 

personales derechos la señora SILVIA MARÍA BUZETTA 

ZAMBRANO; y, b) por otra parte y por sus propios derechos los 

señores CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y VANESSA 

DENISSE PALACIOS PEÑAFIEL, en sus calidades de testigos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, es absoluta 

y exclusiva propietaria de DOSCIENTAS CINCUENTA MIL 

ACCIONES (250,000) acciones ordinarias y nominativas de Cuatro 

Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04), 

cada una en el capital de la compañía IMPORTADORA 

DISVASARI S.A., que es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000), acciones que han 

sido obtenidas en virtud del fruto del trabajo de la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, quien a su
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SEÑORA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

Yo, JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil viuda, de ocupación ejecutiva y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, a Usted muy 

respetuosamente comparezco y solicito lo siguiente: 

Es mi voluntad donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de mis tres hijos lo siguiente: 

+ A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 33,078 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 

71,200, 

= A favor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 33,078 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 
71,200. 

e  Afavorde MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 33,078 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0,04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 
71,200, 

De acuerdo con el número 11 del Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sírvase concederme la 
insinuación o autorización respectiva para realizar la donación de los valores en dinero antes 

referidos. 

Es Justicia, 

    ar Méndez Álava 

at N2 09-2001-17 
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N? de certificado: 164-002-02044 
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Número único de identificación: 1704624764 

Nombres del ciudadano:"MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L 

DOLORES : 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CHORDELEG/CHORDELEG 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BÁSICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PALACIOS CASTILLO MIGUEL RENAN 

Nombres del padre: MONCAYO CARLOS 

Nombres de la madre: ISQUIERDO MERCEDES 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación 

Dacumento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https //Wirual registracivlgob.ecMValidacion, Ingresando el númeto de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su lecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número da verificaciones, de ser requerido sollche un nuevo certlicado.
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Número único de identificación: 0917801540 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILUCAR8BO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FOTOGRAFO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—-—- 

Fecha de Matrimonio: -—-—---- 

Nombres del padre: SUQUILANDA CAMPANA FLORENCIO DARIO 

Nombres de la madre: OCHOA NEIRA INES CUMANDA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE ODE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
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Ing. Jorge Troya Fuertes 
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Número único de identificación: 0930303466 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PEÑAFIEL VANESSA DENISSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: PALACIOS TARIRA VICTOR HERIBERTO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL SUAREZ ROSA IRENE 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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Número único de identificación: 0914796651 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——— 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: MIGUEL PALACIOS CASTILLO 

Nombres de la madre: JAQUELINE MONCAYO IZQUIERDO 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Información ceniificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

Firma válida, 
Digllan signed by JBNIGE 

WALDO Y YAJUERTES 
Date: 2016. 1 Y 26:45 ECT 
Reason: Firma Rf trónica 
Location: Ecuador 
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Número único de identificación: 0914796461 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO MARIA JOSÉ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERRETTI TRUJILLO JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: PALACIOS MIGUEL RENAN 

Nombres de la madre: MONCAYO JACQUELINE 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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ESCRITURA PúbLica—— LE E 

DELEGACIÓN DE PODER QUETHACE- $ 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  —ISQUIERDO 

AMM na POR LOS DERECHOS QUE 

A atleta REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, 
A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO. conomaoooncormso=o 

CUANTÍA: INDETERMINADA.---=----- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del misrno 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves DIECISIETE de SEPTIEMBRE del DOS MIL QUINCE, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los! derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, según consta en una copia 
del Poder el mismo que sé agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, quien declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

de profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. La compareciente es capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla por haber exhibido su 

documento de identificación en este acto doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura cid: a 
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otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase autorizar e incorporar una que contiene una 

Delegación de Poder, misma que se otorga al tenor de las 

siguientes Clausulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 
BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de Apoderado, a 

quien de ahora en adelante se denominara como “LA 

PODERDANTE”. SEGUNDA: DELEGACIÓN DE PODER.,- “LA 

PODERDANTE” señora JAQUELINE DE lL DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de apoderado, 

delega poder a favor del señor JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, para que, en nombre y representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantia o de la 

naturaleza que fuere, relacionado con sus personas o sus 

bienes, sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contratar y girar en cuenta corrientes de 

depósitos y créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar 

cheques; retirar talonarios de cheques; firmar 

reconocimientos de saldos; firmar recibos de dineros; 

contratar y retirar depósitos a plazo; contratar y retirar 

depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar,
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endosar, descontar pagares; solicitar garantías bancarias; 

adquirir, enajenar y gravar acciones, titulos valores, bonos, 

etcétera; depositar en custodia acciones, títulos valores, 

bonos, etcétera, y retirarlos; contratar pólizas de 

acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase bienes 

muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y construir compañias; suscribir acciones 

o participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase 

de actos y contratos necesarios y convenientes para la mejor 

administración y disposición de los bienes de los mandantes, 

tales como compraventa bienes muebles e inmuebles, prenda, 

hipoteca, arrendamiento, permuta, comodato, mutuo, 

deposito, fideicomiso mercantil, transacción, novación, 

etcétera. Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, el 

apoderado, podrá comparecer ante cualquier autoridad 

administrativa de la República del Ecuador, nacional o 

seccional, o ante cualquier organismo o entidad del sector 

público, en representación de las señoras MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO, en defensa de sus intereses. En caso de ser 

necesaria la comparecencia de algún abogado, lo autoriza 

para que solicite los servicios de cualquier profesional del 

derecho para que defienda los derechos de las señoras 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO, con todas las facultades que 

confieren los artículos treinta y ocho al cuarenta y dos del 

Código de Procedimiento Civil. TERCERA: VIGENCIA.- La 

   presente delegación es indefinida y regirá a e de la y 

protocolización de la correspondiente escritur , Jen lc 
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pudiendo reservarse únicamente por el otorgamiento de una 

escritura en la que se señale su terminación y consiguiente 

revocatoria. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilos que ocasionen la perfecta y plena validez 

de la presente Escritura Publica.- Abogado que patrocina la 

minuta, Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve — 

dos mil uno - diecisiete del Foro de Abogados.-* ES COPIA DE 

LA MINUTA.- La otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

partes, el contenido íntegro del presente instrumento, 

dejándola elevada a escutura pública para que surta todos 

sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

pública es indeterminada.- Leida esta escritura de principio a 

fin, por mí la Notaria, en alta voz, a la otorgante quién la 

aprueba y suscnbe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual.- DOY FE.- 

   p. MARÍA JOSÉ PALAC: ÓS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO 

C.I. No. 1704624764 

APODERADA 
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  MONCAYO —ISQUIERDO. —-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de lá Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el dia de hoy SEJS DE ENERO DEL DOS 

8 MIL CINCO, “ante mí, . DOCTOR SALÍM FERNANDO MANZUR 

9 CAPELO, Notario Titular Duodécimo del Cantón Guayaquil, 

JO  comparecen los señores MARIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE 

11 MIGUEL PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos, 

12 quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

13 solteros, arquitecta y estudiantes respectivamente, residentes en esta 

14 ciudad de Guayaquil, mayores de edad, hábiles y capaces para 

15 contratar, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus 

l6 cédulas de ciudadauia cuyas copia certificadas se adjuntan como 

17 documentos habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

13 esta escritura pública a la que proceden con amplia y 

19 entera libertad, para su otorgamiento me presentan la  rninuta 

20 siguiente: Señor Notario: Sírvase autorizar en el registro de 

21 escrituras públicas, que está a su cargo, una por la cual consten el 

22 Poder General, y más declaraciones que se determinan al tenor de Jas 

23 siguientes cláusulas: PRIMERA- INTERVINIENTES. - Intervienén 

24 en el otorgamiento de la presente escritura pública los señores MARÍA * 

25 BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
26 de nacionalidad ecuatoriaha, de estado civil solteros y domiciliados en 

27 Guayaquil, por sus propios derechos.  SEGUNDA.- PODER 

to 28 E Los cornparecientes, esto es, los señores MARIA 

>
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ÉN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALAOS MÉNEAYO —=—G 
2  tíscnen a bien otorgar, como en efecto otorgan, a favor de su madre i 

3 señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 3 

4 Poder General, para que, a su nombre y en su répresentación, 

5 intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantía o de la naturaleza 

6 que fuere, relacionado con sus personas o sus bienes, de conformidad 

7 com las cláusulas siguientes. TERCERA.- FACULTADES 

8 ESPECIALES. - Sim peruicio de la generalidad de este poder, los | 

9 mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

10 facultada para contratar y girar en cuentas corrientes de depósitos y 

11 créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar cheques; retirar 

12 talonarios de cheques; firmar reconocimientos de saldos; firmar 

13 recibos de dineros; contratar y reticar depósitos a plazo; contratar y 

14 retirar depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

15 apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar, endosar, 

16 descontar letras de cambio, retirar documentos de embarque; frmar, 

17 endosar, descontar pagarés; solicitar * garantias bancarias; adquirir, 

18 enajenar y gravas acciones, títulos valores, bonos, etcétera; depositar : 

19. en custodia acciones, títulos valores, bonos, etcétera, y retirarlos;  ” : 

20 contratar pólizas de acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase ¿ : 

21 bienes muebles e inrouebles; reconocer obligaciones anteriores al . : 

22 mandato, contratar y constituir compañías; suscribir acciones 0 

723 participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

24 contratos necesarios y convenientes para la mejor administración y 

25 disposición de los bienes de los mandantes, tales como compraventa de 

26 bienes muebles e inmuebles, prenda, hipoteca, arreudamuento, 

27 ¿q(permuta, comodato, mutuo, depósito, í í | 

28 NJ" novación, etcétera CUARTA.» REPR SENIAS OS 
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1 ANTE AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SECTOR PUÚBLICO.- 

- Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, la apoderada, podrá 

comparecer ante cualquier autoridad aduunistrativa de la República del 

Ecuador, nacional o seccional, o ante cualquier organismo o entidad 

  

del sector público, en representación de los suscritos, señores MARIA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

y en defensa de sus intereses. QUINTA.- GENERALIDAD.- En 

general, la mandataría queda facultada para ejecutar todos los actos y 

A
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celebrar todos los contratos que fueren necesarios para el cabal 

10 ejercicio del presente poder general, de manera tal que la mencionada 

11 apoderada no se vea impedida de actuar, en la forma preindicada, por 

12 falta o insuficiencia de poder. SEXTA.- DECLARACION.- La 

13 apoderada podrá ' delegar el presente mandato en todo o en parte. 

14 SEPTIMA- PROCURACIÓN JUDICIAL.- Por otra parte, los 

15  otorgantes, es decir, los suscritos MARIA BELEN, MARIA JOSE Y 

16 JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, autorizam a su madre 

17 señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

18 para que contrate los servicios de un abogado, quien como su 

  

19 procurador, ea su nombre y en representación pueda demandar, 

20 contestar demandas, oponer excepciones, alegar, interponer toda clase 

21 de recursos, ejercer todas las acciones o pretensiones que me asista y, 

22 en general, defender sus intereses ante cualquier Tribunal, Corte, 

23 Juzgado o dependencia donde se sustancien asuntos de derecho, sea en 

24 calidad de actores, demandados, terceristas, terceros perjudicados O 

25 simplemente interesados, para efectos de lo cúal le conceden las más 

26 amplias y enteras facultades, inclusive las de transigr, comprometer en 

> 27 árbitros, desistir y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

A
 

sesión de ella, con expresa excepción de las facultades de confesar y* . 

 



   

se UN 

| NARDEATROS MONCAYO 

entr al juramento decisorio. Si este instrumento debe ser 

interpretado por autoridades civiles o admunistrativas, jueces 0 

magistrados, se enfenderá que es amplio y suficiente cual en derecho 

es menester y que, dentro de su especialidad y con las salvedades 

apuntadas, ninguna facultad faltará a la nombrada apoderada, de 

manera tal que sí algo uo está aquí expresamente dispuesto, no por ello 

se entenderá que le falta poder para hacerlo. Anteponga y agregue 

usted, señor Notario, todo Jo demás que sea de estilo.para la plena 

validez de esta escribura pública. Firmado) Doctor Leouidas Plaza 

Díaz.- Matrícula Profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

número seis mil trescientos doce.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA..- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

Pública para que-surta todos sus efectos legales.- Quedan 

agregados a mi Registro formado parte integrante de la 

psesente los documentos que perfeccionan el presente acto 

cuyos tenores se agregarán en cada uno delos testimonios 

que de ésta se dieren. Leida que fue íntegramente por mí el 

Notatío a los intervinientes, éstos la aprueban, se afirman y 

unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

ratifican en todas sus partes, y para constancia firman Y : 

? 
Pibes Ed. ACÍOS 

MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 

-C.C. No. 091479647-9 

C.C. No. 091479646-1 

     



  

  
    

CIUDADANO(A]): 

Usted Ya ejercido su dececho y cumplio su obligación 
¿Oc sufragar ca los elecciones del 17 de Octnbse del 2003 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS-TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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-TUDADANO(A): ! . 
An 

CTUDADANO(A): 
ha Usied ha. ejercido 10 derecho y cumplio sa obligación - de sufragar eo las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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ELICA DEL ECUADOR 
a SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES VIO ATEO 
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2% > NOTARIA DUODECIMS qui de 2 
!  CANFON: GUAYAQUIL. / 
go, 7. REPUBLICA: REL ECLADOS : a SEIS LAIA PACA DEL PODER GERRÁL QUE OÍORSARLOS SEÑORES TIA RELE MARI OS Y SE REL PALAS NCAA PROUD SEÑOR JAQUELD 

  

pe. 2 7 HG | és 
id 3 JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 
pa 4 C.C.No. 091479665-1 
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14 SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE.ELLO CONFIEKO 

15 ESTE SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA 

16 ESCRITURA DE PODER GENERAL EN CUATKO 

17 FOJAS UTILES, INCLUYENDO FOTOCOMA DE LAS 

18 CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

19 GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

20 EL NOTARIO. 
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NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE OEL 2016, (15:57) 
COPÍA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

ESCRITURA FUSUCA OE DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE LA SEÑORA JAQUELINE ME L COLORES MONCAYO SQUIERDO 
ACTO O CONTRATO: POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS 40     

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  

  

    

        

  

FECHA UE OTORGAMIENTO: — [17.09.2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [HENRRY GARCÍA TORRES 7 

N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 052030414 

| OBSERVACIONES: 7] 
  

ACTO O CONTRATO: 

    IDA CORDOVA LOPEZ 

NOT, VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901028001098 

U 
POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 
HONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS MO 

2015 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

    

  

    

  

MORO VA as y A o 
[Acto O CONTRATO: [VIGENCIA DE PODER 7 IT 1 Eo 

AB SN 

E Ves 13 ps Syria     
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FECHA DE DTORGAMIENTO: 07-09-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: A 

ide om . ON - 

IAEA Ae NOTARIA 2! 
NOTARUO/A) LÚCRECIA CRICEIDA CORDOVALOPEZ ¡De ARIA E ¡ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, "50 Olave de Guejaquy 33 4 A 

  

  
gaosneo=n=- 0 nous “6PEZ 

a



. a. A 
A A AI 

ENOTARIARS - li 
> eta! de Guayaquil 21 

¿ENOTARIAE, 
| Vigesimo Oelava de Guayaquil A 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este, TERCER TESTIMONIO 

DE ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA .DE LAS SEÑORAS 

_ MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR: DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil quince, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la Ciudad de Guayaguil, al 

dieciséis de Septiembre del d lo diect    

ABOGAD, CRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTAR AE. 
430: de Guay 

t e A ha 

NOTARIA e 
, 

/ Egesimo Deisre de Grayaqui > i 
1 1 

TA A a : 

RAZÓN.- Revisado el Protocolo de la Notaría VigésimasOctava del 

Cantón Guayaquil, actualmente a mi cargo Abogada Lucrecia 

Córdova López Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, y, a petición de parte del solicitante, CERTIFICO que la 

ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN PODER QUE HACE LA 

SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO A FAVOR 

DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, con fecha diecisiete de 

Septiembre del dos mil quince, NO CONSTA QUE HAYA SIDO REVOCADO 

TOTAL Ni PARCIALMENTE. Guayaquil, al dieciséis de Septiembre del 

dos mil dieciséís.-    
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

GZN : 
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FORMULARIO 103 
RESOLUCIÓN Ho. 0904   

TA XÁ 

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA sl RE NEDEA R lA | ; , 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y QON HQNES. soda 

349 Suayaqui 

AS <a   A e il iii 

  

  100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  
  

      
      
  

  

    

  
  

          
  

  
        
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

        
    
  

  

  

  

  

    
  

    
          
  

HAS AÑO 4 No, DE FORMULARIO QUÉ SE RECTIFICA 

mM 13 102 2010 ! 127979310 
No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

108 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

JOENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉQULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 20 RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMA IDOS 203 CIUDAD 

091479475001 PALACIOS MONCAYO MANJA BLE GUAYAGUIL 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL sm | NUMFRO INTERSECCIÓN WRÉFONO 

PA ray | 5 lea osute 2 [sn 181) IS st 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

' CÉDULA DE CIUDADANÍA O FASADORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
109 210 2n 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 | 113 | - | 214 | 215 O 216 | : 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
10 RUC, CÉDULA DE CIIOLDAMNÓA O PASAPORTE (CAUSANTE: 213 ZPELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS (CALSARTE 1 

ESTADO CIVIL, Ro. HÉNEDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO 1] 1ST p no Ho. 
219 m 21 22 »m < Ñ E 

< 

FEOA DE FAL ECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDAMEAS 2 CANTÓN 
¿228 25 224 

RUC (SUCESIÓN MOI/154) CENOMINACION (SUCESION INOIVISA) 
20 23 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
239 RUC, CÉDULA DE CAUDADANIZ O PASAPORTE (OONARTE) m 'ON SOCIAL DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS >») CIUDAD 

y 1704524754001 MONCAYO ISQUIERDO JACIUELINE DEL DOLORES GUAYAQUIL 
a PARROQL]A La CALLE PRINCIPAL 235 NUMERO INTERSECCIÓN 0 TELÉFONO 

TARQUI VIA A DAULE SN KM 6 1/2 2251163 
0 ESTADO CIVIL mo [4 DOMATARIOS mo Jo DONANTES 21 e [ro 

4 3.0 100 Z 28.00 

A FECFA DE ESCRITUNA DO/MM/4A CÓDIGO 1!PO DÉ ACTO 04 2 CANTÓN 
23/12/2915 GLEYAQUIL 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 31 | Y] | 0.00 N1 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES IMMUFBLES 310 m 000 | 32 0.00 

VEHICULOS 310 13 o06 | yn ocs 

MENSJE DE HIGAS, OBRAS DE IRTE Y JOYAS 3H 6.00 | 334 000 

DINERO Eli EECTIVO N;5 1.00 | 395 0.00 

ACREENCIAS =INANCIERAS Y CIVILES 314 ns noo | 136 0.00 

ADOIONES, PARTICIPACIONES, DEREQUOS Y TITULOS MALORE5 515 » 1.60 | 237 0.00 

OTROS NO ESPECIICAJDOS 316 38 ooo | 335 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 138 333 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERINCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 (bo ] «21 00 

GASTOS FUNERAL! S NO CUBIERTOS ("OR SEGUROS +32 1.00 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTE! CEJAS) DEL CALSANTE CJBJERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS LNGFERSONALES] 13 0:00 43 0.06 

DEUDAS HEREDITARIAS Y Gas DE, SUCESIÓN (DXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 114 4,00 324 0,06 

DERECHOS DE ALBLCEA 401 | iuc eE ALBACEA 315 o ES 0.00 

¿UBTOTAL SLMAR 431 AL 0195 499 Ñ 0.00 

/ 

  

  

  

CÓDIGO VERIFICADOR 
” ALS 

NUMERO SERIAL FECHA RECAUDACION 

  

  
  SRIEEC2016016040384 871270134461 30/12/2016 1            
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES om mm + + —ÉÁ* 5] 

| ] DEDUCCIÓN POR DERECHO DE Lucro Bajo 7] dl 2 VA a 

  

     SUUCCIOME LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA ÉL VALOR RESPECTIVO. 

  

  

  

    

  

  

  

  

ANGLE El Y PELA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA E! " 
DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD bz l 1 E log NX l IN li A 

. = e a, , 
A a aa an 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO M9 tr UI 
Dertaro que es 113305 ¿omar en esta declaración 101 verdaderos, pol lo que muro k resporsabildas A KA A e A A o 

comeipondiente COUETA O PORCIÓN LIQUIDADA 199000705 301 0.00 

¿Anculo 301 de la L,E.T.L)) 

DECORO 14SA1 (VER TABLA Bo? 0,00 

BASE IMPONE. B0J-BU2 603 000 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 503 *% ES9 0.00 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

      
  

  

PAGO PREVIO 50t 0,09 

TOTAL MASUESTO £ PAGAR 9441 | Y 90 

INTERÉS NOR MORA xn 000 

MULTAS 504 0,00 

JOTAL PAGADO 9021 93,0%9 999 0.00 

MEDIARTE OMEQUE, EF BITO BANCARIO, EFECTIVO 4) CTRAS FORMAS DE PAGO 905 Lis 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO $07 | uso 000 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

308 HAC o 910 [|N/C No 912 [A/C Ho 914 [NC Ho 

  

90m uso C00 | 915 [usb 0.00 | Y13 [uso aba | 915 [uso 0,0%                 
  

  

  
  

| CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 
  

    

  

| SRICEC2016016040384 871370134961     
   



Imprimir CEP Convenio de debito 

SMigoo.ec 

Identificación de pago 
Número de identificación 
CEPR(Número de Serie) 

Código Iripuesta 

Impuesto 

Tigo de Formularte 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social 

Periodo Fiscal 
Fecha de Declaración 

Hora de Declaración 
Fecha de Vencimlento 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
intereses por mora 

Multa 

FORWAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 

Compunsaciones 
Notas de Crédito Cartulares 
Notas de Crédito Cesmaterializadas   Títulos del Banco Central BO 

Page | of | 

    
[simo lAs dajaqui A Z 

SERVICIO DE RENTAS INT o a 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO ES 

Der lararion sn valo: a nagas 

0914706479001 

27137013446 1 

1088 

DIS Y DONACIONES 

108 
RENTA SOBRE HERENCIAS LEGA 

SALACIÓOS MONCAYO MARÍA BELEN 
12/2016 

39/122016 
035223 PM 
01/01/2017 

$ 0.00 
$ 0.00 
$ 0.00 

-..:.0,00 

5 0,09 

0,09 

3 0,00 
$50.00 

: 0.00 

ce
n   

  

https/declaraciones.sri.gob.ec/rec-dectaraciones-internet/tecepcion/detalleComproba...   30/12/2016



  

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACION 0: 
“dbsimo Ot 

  

A y A 

5 DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA conlEn EOS] A R l / 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

      

    

FORMULARIO 103 : : 19 Us Guayaobi 
RESOLUCIÓN ho. 0504 A 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
e MES AÑO No. DE EORHULARIO QUE SE RECTIFICA 

Re 107 2010 10% 127979484 

105 No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DELAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC CÉDULA DE CIUDALANÍa O PAS3PCRTE RAZÓN SOCIAL. DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
701 . 202 - 203 

0914795481001 PALACIOS MÚNCAYO MAR LA GUAYAQUIL 

sd PARROQUIA 0 A NÚMERO 20) | PrTERSECCiIO 0% TELEFONO 
E Hrarquí VÍA 4 OJULE 5 .: KM6 1) 163 
  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
  

  

  
  

  

  

  
  

      
      
  

  

  

   
  

    

      
  

  

    
          
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
    
  

  

  

  

  

  

                

CÉDULA DE CUUDADANÍA O FASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 Mi 

PARROQUIA - [UE PRINCIPAL NUMLRO INTERSECCIÓN TELEFONO 
2112 BOE 214 215 n6 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

qe RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUGANTE] aya |PPELLIDOS Y MNOMBRES COMPLETOS (CANSANTE | 

ESTADO CIVIL. No. HEREDEROS Ko, LEGATARJOS TESTAMENTO fist [710 No, 
219 2) 221 221 123 Ss 

E 
na FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMRYAA |, [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO ODIHNAS .. E |[CANYON 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMIMLCION (SUCESION INDIVISA) 
20 29 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

-% RUC CÉDULA DE CISDLDIACA O PASABORTE (DONANTE) O DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS 57 ci 
1704824754031 | MONCAYO ISQUIERCO ELJNE DE L DOLORES o EAT 

En PARROQLÍA ya CAUE PRINCIPAL a NUMERO e INTERSECCIÓN 5 TELÉFORO 

TAREJUI VIA A DAULE SN xM 6 1/2 2 [251163 
E ESTADO LIVIL No. DONATARIOS 2ag [10 DONANTES 1 y [e 

Ja 3.00 1.00 iz [25.00 

FECFA (95 ESTRITURA DDJMM/AA CÓDIGO TIPO DE ALTO 3 [cantón 
242 z 243 244 X 

DAI 1 GUAYAQUÍL 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UMIPERSONALES q | 32 | nos | 331 0.60 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 12 (00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 313 13 e | 3 6.00 

MENAJE DE MIGAF, OBRAS DE ARTE (JOYAS 324 1.00 | 134 0.00 

DIMERO EN ESECTA¡VO 35 4.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS "INAICIERAS Y CMMLES 3134 as cod | 136 0.00 

ACCIONES, PARTITISACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 y saga | 310 11200.00 

OTROS 110 ESPECIFICADOS 315 13 (00 | 13 0.09 

SIETOTAL SUMAR 2331 Ar 205 | 9 
, sr 

400 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS YLIIMA ENFERMEDAD MC CUENERTOS POR SEGUROS 43 vo | 321 0.00 

GASTOS FUNERALES AC) CUBIERTOS 1'DA SEGUROS 30 coo | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES CE PASO DEL CAUSANTE OJBILRTO POR NEREDEROS (EXC UYE NEGOCIOS “JNISERSONALES) 413 c00 | 423 0.00 

DEUDAS MERLDIVIIS Y GASVIJE DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EM NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 1.00 | 474 0.00 

DERECHOS DE ALORCEN | 301 [uc CEL ALBACEA 415 400) 4 00m 

SUETOTAL SUMAR 421 21 005 « ( 4 0XxL 

  

  

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA Ri     

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada 
s”*? EA 

3 qUe 

   
AO 
a 

ion da 
q ia 

  

  
    

pe 

SRICEC2D16016040144 871570130808 30/12/2016 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA IONACTONES— + — + — + 

. DEGUECIÓN FUE DEPECHL ET USUFR E A E2N 0 7 2 EE 
SEU NINE LA DEDUZC IÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, 7 l A R ] 'A El 

ANULE EL VALOR DE VA DEDUCCIÓN M0 UTILIZADA A LINI/ VS 1] 
DECUCCIÓN FOR HUDA PROPIEDAD (ENS LE . 493 ' "4 000 

Midosino Lotalo de Guayaquil AE 
800 CÁLCULO DEL IMPUESTO | 

AA 

  

  

    
  

_ Dectaro que 104 HHLOS COM EMOS en esta Cedoración se 1 vercacioos, por lo que asumo ly respansatibdad dia a 
corresposiente CUCTA O POCIÓN LIGUIDADA 399499:=03-498 ed 11200,00 

(Ancla 301 de la L.R.T.L))   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA; 192 0.00 

BASE IPPONEBLE 501-807 203 71200 09 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO $03 * $9 900 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

      
  

  

PAGO PELVIO 901 0.00 

TOTAL IMALESTO APAGAR 199703 | 907 0.00 

INTERES POR MORA 903 0.00 

MIN TAS $04 0.00 

TOTAL Pr32DU 5020034904 999 900 

MIDIANTE O-EQUE DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO Y CTRAS FORMAS DE PAGO $05 USD : 000 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO 2) | vs 0,00 
  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

91 |N/C hs 910 |HWC No 912 [Cta 64 ut to 

  

"509 |uso ta | 91m puso oc | 93 fuso POD | 55 fuso 0.00                       

  

    

   
La presente información reposa en la base de datos de) SRL, conforme la declaración dodo el 

| e | O 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA EA 

    

  

  

    SRIDEC2016036040144 871370130808 30/1 e



Imprimir CEP Convenio de debito Page 1 0f ) 

¿EN 
SERVICIO DE RENTAS IN' a NAS 5 

   
       me Octava de Gua 314 aqui 

SRigob.ec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Deciranon sn valor a pagas 

Número de identificación 0614795461001 
CEP*(Número de Secie) 871370130808 
Cádigo Impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS LESIAD € Y DONACIONES 

RESUMEN DE DATOS 

  

Razón Social SALACIOS MONCAYO MARÍA JOSE 

Periodo Fiscal 1272016 

Facha die Declaración 30/12/2016 

Hara de Declaración 03 35 26 PM 

Fecha cie Vencimiento 0110192017 

Focha Máxima de Pago a .30112/2016 
VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar 30.00 
Intereses por mora $ 0,00 

Multa 2000 

DR a mo o 50,00 
FORMAS DEPAGO 

Dábito Bancario, Efectivo, Cheque S 0,00 

Compensaciones 30.09 
Notas de Crédito Cartulares 3000 

Notas de Crédita Cesmaterializadas < 0,00 

Titulos del Banco Centro NN ¿000       

  https ://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-interneUrecepcion/detalleComproba... 30/12/2016



  

  

l po 
A 

ab lY dl DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE AÑERESOS MEE 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES | 0 APA 

A IN TAR! Mi 

  

    
  

  

  

      
  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

      
      
  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

    
    

FORMULARIO 103 es 
RESOLUCIÓN ta, 0604 | E “and : VE econ era UNA 

100 IDENTIFICACIÓN! DE LA DECLARACIÓN. "—- 

PES ij Ha, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

1 2616 127977161 

os No RESOLUCION RECTIFICATORJA 
1 

290 IOENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

. A RUC CÉDULA DE CIUDALANÍA O PASAPORTE 20 RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN DO APELLIOOS Y NO COMPLA TOS 203 CIUDAD 

AS O91c75665 1451 PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL GUAYAQUIL 

PARROQUIA «| CALLE PRINCIPAL NÚMERO a TELÉFONO 
1 2 

AA TARQUI | 2 loa | 206 la | aros e asus 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

- 209 CÉDILA DE CIUCADANÍA O FASAPORTE APÉRLIDOS Y HOMURES COMBLETOS | mM CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO pro | TELÉSORO 
- 112 213 | a | 214 | 25 246 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
5 RUC, CÉDULA DÉ CLJOJ/DANÍA O PASAPORTE (CAUSANTES 218 ADELLIODS Y HOMBRES COMD; ETOS (CALSANTE 1 

ADO CIN No, HEREDER! Mo, LEG4TARIOS TESTAMENTO |1sI [2710 No 
uo [PPO EN E | o DEROS OS 221 : hs b 25 

Z 
FECHA DE FALLECIMIENTO OD/MMJAA + | FECRA DE OTORGAMIENTO DEA TESTAMENTO UPEEY 8 [cantón 

28 25 7114 z 

de RUE [SUCESIÓN INDMISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
30 RUE CÉDULA 0£ CIUDEDAMÍA U PASAPORTE (DON NTE) RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN ( APELLIDOS Y NOMBRES COMA FTOS 1 CIUDAD 

Ni 170462474091 MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L DOLORES GUAYAQUIL 

PARNOQ lA CALLE PRENCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

de YARQUI | VIA A OMILE | 25 los | Pesar 27 sue 

er ESTADO ¿NT AO, o POMTARnoS ; Mo.. DOMANTES 241 to, 

4 1.00 z 25.00 

HO A DE ESCRI TUU, DD/MMJAA CÓDIGO TIPO DE ALTO S [CANTON 
2 24 O 

23/2/16 1 GUAFAQUIL 

300 INGRESOS Y EGRESOS . 

, DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DELA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 3u 321 | ao | 331 000 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMt ¿BUE 312 32m to | 38 0.00 

VEHÍCULOS 313 1 4,00 | 33 0.00 

PIENAJE DE HOGAS, OBRAS ME ARSÉ (IOYAS mn: ues | 33 0.00 

DINERO EN EFECT.VO »' (00 | 395 0.00 

ACREENCIAS “INAMCIERAS Y CIVILES 313 326 noo | 3% 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, NEARCHOS Y TÍTULOS Y ALORES 31s 20900 | 31 08.235,20 | 337 71200 00 

OTROS NO ESPECITICAIOS 315 328 «va | Ba c6 

SIJBTOYAL SUMAR 331 Al 104 | 139 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA FIERIENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD 120 CUEIERTOS POR SESURO3 a «00 | 21 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 22 09 | <> 0.00 

TRIBUTOS PEVOTENTEZ DE FASO DEL :2USANTE CUDIÓRTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS «JNIPERSONALES $ 413 o t00 | 423 0,06 

DEUDAS HERIDITARE ) ES YOL DE SUCESIÓN (DXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MÉGOCIOS UNITERSONALES) 3414 600 | 42% 0,00 

DERECIOS DI ALEILCEA | 401 E DEL ALBACI A «15 000] 5 0.0 

SWBTOTAL SIBAR 431 Al 125 49 0,02         
  

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 
        

  

SRIDEC2016016040187 871370130671        



  

  

   

DEDUCIBLES (SÓLO PARA'DONACIONES).. A e - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

                  
  

  

  

DEGUCCIÓN POR OTRECHO DU sur HEN 7 9 $ O 000 
SULZOCIONE LA DEGUZCION CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, AE a ñ ! AD: A A E | 

ANUUE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN MO UTILIZADA [ per ON NA ES | Pra”, . 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAO (33% MS ) du 0-00 

J 4 E 
- + Si) TS 7 - r 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO PE de Guayaquil AE] 
A e 

h ; lasaó ás , e g3LmO l 2ADIMa3d 4 e a Dechiro que ¡Os datos tontankdos en esto US aderas, gor lo que s3umo ly respanzabik: cucTa O soRción Eioifgna os vi y A 7100.00 

(hrlcido 301 de hh 4.R,7.1,)) 

DEDUCCIÓN LESALIVES TABA 30m 0.09 

BASE IMPONIBLE RILLEO? 303 31270000 

IMPIESTO ALL RENTA CAUSADO 203 5 39 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 9.00 

TOVAL IMPUEETO APACAR 50901 | 901 0.00 

INTFRÉS 10R MORA 30 0,00 

MIR TAS 30 0.00 

TOJAL PAGADO 02 yA ed 6,00 

MEDIANTE CHEQUE, ELBITO BANCARÍO, EFECTIVO U CTAAS FORMAS 0£ PAGO Ys vsn 00 

MEOJANTE NOTAS DE CREDITO ) 1150 0.0) 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

908 |R/Cla 910 |N/C No 917) [MC 4 913 [NIC ro 

209 |uso (.00 | 911 [usb 090 | 913 [Usb “ño | sís [uso 0.00 

— AA AAA KA AA E 

  

    
. 

E 5     
  

CÓDIGO VERIFICADOR 
  

  SRICEC2016016040187 
  

  

. 
a pu Í e 

NÚMERO SERIAL FECHA RECABO, JA, a 
— ce ae q Rádina 

871370130671 - ue ¿a 

al e 0, 
ye 
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" SERVICIO DE RENTAS INTERNAS * 

SHilgob.ec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PACO 

Identificación de pago iMeclaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1914798651001 
CEPA(Núrnero de Serie) 871370130671 

Código Impuesto 1088 
impuesta RENTA SOSPE HERENCIAS CEGADOS Y DONACIONES 

Tipo de Formulario canon ce La a ma e 

RESUWIEN DE DATOS 
Razón Social PALIO. MONCAYO JOSE MIGUEL 

Poriocla Fiscal 12/2015 
Fecha de Declaración 30/12/2018 

Hora do Declaración 0335.07 PM 
Fecha de Vencimiento 0101/2017 

Fecha Máxima de PO cia aa a ORO AS 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Fagar $ 0.00 

Intereses por mara 5000 
Multa $000 

FORMAS DEPAGO , 

Débito Bancarlo, Efectivo, Cheque 5023 
Compensaciones $ 0.00 

Notas de Crédito Cartulares $ 0.09 

Notas cde Crédito Clesmaterializadas : $ 0.0) 
Títulos del Banco Central (TBC) , 50.00     
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EN OTARIAE 
ñ sesimo Octava de Guñjaqul 

vez declara que dicha adquisición es licita y obtenida mediante 

actividades económicas enmarcadas en el marco jurídico vigente 

en la República. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, bajo 

juramento declara: i) que es su ánimo donar, gratuita e 

irrevocablemente, a favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de TREINTA 

Y TRES MIL SETENTA Y OCHO (33,078) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que forman parte del capital de la 

compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A; y 1i) que cuenta con 

los medios necesarios para su subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: 

TESTIGOS.- Comparecen también los «señores CARLOS 

ALBERTO SUQUILANDA .0CHOA y VANESSA  DENISSE 

PALACIOS PENAFIEL, para declarar bajo juramento que es 

verdad lo aseverado por la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, en la cláusula que antecede, pues tiene 

medios suficientes para subsistir y que, por lo tanto, bien puede 

hacer la donación. CLÁUSULA QUINTA: PETICIÓN.- Por lo 

expuesto, la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, siendo su ánimo el de donar los bienes determinados 

en la cláusula segunda de este instrumento, y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del Artículo séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, solicitan a la señora Notaria le 

  

e a A
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25 
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27 

  

otorgue la autorización para donar de acuerdo con lo determinado 

en la minuta de donación, y en la presente declaración.- Agregue 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la validez y perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública.- Firma) Abogado Edgar Méndez Álava, 

Matrícula número cero nueve - dos mil uno - diecisiete del Foro 

de Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- Los 

comparecientes aprueban y ratifican en todas sus partes, el 

contenido íntegro del presente instrumento, dejándola elevada a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- Leida 

esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual: 

   Testigo 

C.C/N? 7 

y 7 ENÍSSE PALACIOS PEÑAFIEL 

Testigo - 

C.C. N* 0930303466     
¿rana ..- 

pr 
no Siroco NGRDOVA LEPE 

EZ NOTARIA 
Á deiuz,3 ye 

o 
CAES gema 02,306 u02,404S 
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¡E! 
| Vigesimo Octava de Gu 

en la cláusula tercera del presente instrumento, que le hace 

“LA DONANTE” y le expresan su agradecimiento por este 

beneficio recibido. “LA DONANTE” a su vez, se da por 

notificada con la aceptación de “LOS DONATARIOS” y 

ratifica la donación. CLÁUSULA SEXTA: VALOR DE LA 

DONACIÓN Y BASE IMPONIBLE.- La donación se la hace 

por el valor de SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

71,200) a favor de cada uno de los donatarios que 

corresponde a las treinta y tres mil setenta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una que se dona 

a favor de cada uno de los donatarios. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIÓN DE LAVADO DE  ACTIVOS.- “LA 

DONANTE”, declara bajo juramento que los fondos 

provenientes de esta donación, son producto de actividades 

lícitas y no contravienen disposición expresa determinada en 

la Ley de Lavado de Activos, ni otra normativa 

aplicable en la legislación vigente. CLÁUSULA OCTAVA: 

GASTOS.- Los gastos que ocasione el otorgamiento 

de esta escritura pública son de cargo de “LOS 

DONATARIOS”.- Agregue Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez 

y perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma) 

Abogado Edgar Méndez Álava, Matrícula número cero nueve 

- dos mil uno — diecisiete del Foro de Abogados del Guayas.- 

“ES COPIA DE LA MINUTA.- Los comparecientes aprueban 

y ratifican en todas sus partes, el contenido integro del 

presente instrumento, dejándola elevada a escritur 

  

e e e A 

A A



para que surta todos sus efectos legales.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

   
2 A 7 

7 (JAQUELINE DRES MONCAYO ISQUIERDO    

  

iS 

A IRÉS 
JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 

C. C. N” 091479665 

MARÍA ON MONCAYO 

C. C. N* 0914796461 

ALIrÁ S 
Ma PALACIOS MONCAYO 

APODERADO 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO 

C. C. N* 0914796479 

  

    
rua las ee 

RSE 
E2NOTARIA 
LEA Vigesimo O. tas: de Guayama! 

 



'ZNOTARIA 
| ES deesiio Oerara ds Cayo 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO del ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

PARA DONAR GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE QUE 

HACE JACQUELINE D L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO A FAVOR DE SUS HIJOS JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el treinta de diciembre de dos mil dieciséis.- 

  

ABOGADA Lu RECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ES: 

A 

4 
A Et] | 

AE | 

 



  

MN 
  

sr” ZE E 

  <<< <<<<<<<< 
IIS 
JAQUELINE<D 

É A E Ñ ia 

        
la 

 



APELLIDOS VICIOS. 
PALACIOS MONCA) 
MARIA BELEN, 
IR DERIO 
GUAYAS, 
GUAYAQUIL 
MENA, 

NO 

  

   

   

   

    

pa 

091479647-9 

  

   
    0 a 

IDECUO914796479<<<<<<<<<
<<e<<< 

830621F210302ECU<<<<<<<<
<<<<<< 

PALACIOS<MONCAYO<<MARIA<BELEN<
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Factura: 002-002-000039831 20160901028P04059 

    
    

PROTOCOLIZACIÓN 20160901028P04053 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23 DE DICIEMBRE DEL 2098, (17:31) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

A PETICIÓN OE; 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD * No. IDENTIFICACIÓN 

MONCAYO ISQUIERDO 1704624764 SAQUELINE DE LDOLORES [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

SUQUILANDA OCHOA CARLOS [bom sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0917801540 ALBERTO 

EL VANESSA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 022003488           
  

Observaciones: 

  

   AS 0 CORDOVA LOPEZ. LOPEZ 

NOTARIA VisESmÁ, OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

            
          
  

EXTRACTO 

Esciltura N*: 20180901028P04059 | 

ACTO O CONTRATO: 

DONACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [23 DÉ DICIEMBRE DEL 2016, (17:31) 

DTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Documento de Persona que le 

Persona Nornbres/Razón social Tlpo Intervininota identidad tontincac Naclonalidad Calidad rapresonta 

MONCAYO ISQUIERDO POR SUS PROPIOS a - ECUATORIA 
Natural | AGUELINE OE L DOLORES [DERECHOS CEDULA 1704624764 | 94 DONANTE 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo Interviniente Jaentidad Identificaci | Nacionalidad Calidad Porsana qua representa 

ón 

PALACIOS MONCAYO JOSE POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | DONATARIO 
Natural MIGUEL DERECHOS CÉDULA 0914798651 NA (A) 

POR ESTIPULACIÓN 
PALACIOS MONCAYO JOSE ECUATORIA [DONATARIO | MARIA BELEN 

Natural Eve REALIZADA A SU FAVOR CÉDULA 0914798851 | Ea (A) PALACIOS MONCAYO 

PALACIOS MONCAYO MARIA POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |DONATARIO 
A DERECHOS CÉDULA 0914796461 |. (A) 

Q 
UBICACIÓN No 

Provincla Cantón Parroquía — as 

GUAYAS GUAYAQUIL CARBO/CONCEPCION E y 

O E ROA 
y q ÍA 

O giga 
! e 0 

 



  

    

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

  

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 71200.00         
  

— 
     

NOTARIO( a CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

¡one dies OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



e a a 

an 
20160901028909393 

  

  

  

      

  

           

  

  

kr 

sor ccos CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VÍGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



 



  

ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL PARA DONAR GRATUITA E 

IRREVOCABLEMENTE QUE HACE JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO A FAVOR DE SUS HIJOS JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO.- 

En Guayaquil, veintitrés de diciembre del dos mil dieciséis, mediante 

Escritura Pública otorgada ante mí, en la misma fecha de esta acta, la 

señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, por 

sus propios y personales derechos, declara: 

ja] Que es absoluta y exclusiva propietaria de DOSCIENTAS 

CINCUENTA MIL ACCIONES (250,000) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0,04), cada una en /el capital de la compañía 
IMPORTADORA DISVASARI S.A., que-es de VEINTE MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000). 

b) Que ha probado que tiene medios suficientes para subsistir. 

Por tanto, me solicita que le conceda la autorización respectiva para 

efectuar tal donación. En virtud de lo anterior y amparado en lo dispuesto 
en el numeral once del Artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley 
Notarial promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 de fecha 
ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis; yo, la el Notario, 
concedo la autorización legal para que la señora JAQUELINE DE L 
DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO, done IRREVOCABLE Y 
GRATUITAMENTE a favor de sus hijos lo siguiente: 

e A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 

33,078 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 71,200. 

+ A favor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 

33,078 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 71,200. 

» A favor de MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 
33,078 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de 

US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 71,200. 

Copia de la presente acta será 
otorgar la donas 

documento habilitante para    

    

  

AB. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DE GUAYAQUIL 
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EN 1) 

  

A —Á E 

ESCRITURA PÚBLICA DE DONACIÓN 

GRATUITA QUE OTORGA LA SEÑORA 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO PARA OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN — PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO. > mnmsnnnmon==-- 

CUANTÍA: USD$ 71,200. rn 

DI: DOS TESTIMONIOS. ===> 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

viernes VEINTITRÉS de DICIEMBRE del DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparecen por una parte la señora JAQUELINE 

DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, de nacionalidad 

Ecuatoriana, de estado civil viuda, de profesión ejecutiva, 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por sus propios 

y personales derechos; por otra parte el señor JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, de nacionalidad Ecuatoriana, de 

estado civil soltero, de profesión ejecutivo, con domicilio en 

esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales 

derechos, y por los derechos que representa de la señorita 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de 

Apoderado, y, la señora MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO 
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de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casada, de 

profesión ejecutiva, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles en 

consecuencia para obligarse y contratar a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación.que con su autorización han 

sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del registro Civil: y papeletas de votación, y 

demás documentos debidamente certificados que se agregan 

al presente instrumento como habilitantes. Bien instruidos 

sobre la naturaleza y resultados de la presente escritura de 

DONACIÓN GRATUITA, a la que proceden como queda 

indicado y con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta, del tenor siguiente:- 

"SEÑORA NOTARIA.- Sírvase autorizar una escritura 

Pública de DONACIÓN GRATUITA e incorporarla al 

protocolo a su cargo, de acuerdo con las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Otorgan 

la presente escritura pública, la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, por sus propios y 

personales derechos, parte a la que, para efectos del presente 

instrumento, se la podrá denominar como “LA DONANTE”; 

y, por otra parte los señores JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO representada por el señor JOSÉ 

MIGUEL PALACIOS MONCAYO, a quien se le denominará 

como “LOS DANATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA:
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ANTECEDENTES.- a) La señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, entre otros, es absoluta 

y exclusiva propietaria de DOSCIENTAS CINCUENTA MIL 

ACCIONES (250,000) acciones ordinarias y nominativas de 

Cuatro Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América 

(US$ 0,04), cada una en el capital de la compañía 

IMPORTADORA DISVASARI S.A., que es de VEINTE MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

20,000); b) La compania IMPORTADORA DISVASARI S.A, se 

constituyó mediante escritura pública, celebrada el cuatro 

de agosto de mil novecientos ochenta y nueve, ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Ambato el treinta de agosto de mil novecientos 

ochenta y nueve. La compañía cambio su domicilio al cantón 

Guayaquil, mediante escritura pública celebrada el cuatro 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, ante el 

Notano Cuarto del Cantón Guayaquil, e inscrita en el 

registro mercantil de Ambato el veintiuno de agosto de mil 

novecientos noventa y siete y en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el veintiséis de Agosto de mil novecientos noventa 

y siete; e) Es voluntad de “LA DONANTE”, donar a favor de 

cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO la cantidad de TREINTA Y TRES MIL 

SETENTA Y OCHO (33,078) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, mismas que han sido obtenido 

virtud del fruto del trabajo de “LA DONANTE”, quien a 
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vez declara que dichos fondos son lícitos y obtenidos 

mediante actividades económicas enmarcadas en el marco 

jurídico vigente en la República; y, d) Mediante acta otorgada 

por la Abogada Lucrecia Córdova López, Notaria Titular 

Vigésima Octava del Cantón Guayaquil, concedió 

autorización para donar a la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO ISQUIERDO. CLÁUSULA TERCERA: 

DONACIÓN GRATUITA.- Con los antecedentes expuestos, 

“LA DONANTE” acuerda donar, gratuita e irevocablemente, 

a favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de TREINTA Y 

TRES MIL SETENTA Y OCHO (33,078) acciones ordinarias 

y nominativas de Cuatro centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de América, que mantiene en el capital de la 

compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A. CLÁUSULA 

CUARTA: AUTORIZACIÓN LEGAL PARA LA DONACIÓN.- 

Mediante Acta otorgada por la Abogada Lucrecia Córdova 

López, Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, se concedió a “LA DONANTE” señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, la 

autorización para que pueda efectuar la donación 

determinada en el literal c) de la cláusula segunda de este 

instrumento, y en concordancia con la cláusula tercera del 

presente instrumento, misma la cual se agrega a la presente 

escritura como documento habilitante. CLÁUSULA QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- “LOS DONATARIOS”, expresan su 

aceptación a la donación de las acciones en la forma descrita
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ESCRITURA PÚBLICA DE DECLARACIÓN 

JURAMENTADA QUE HACE LA SEÑORA 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO PARA OBTENER LA 

AUTORIZACIÓN PARA DONAR 

GRATUITAMENTE A FAVOR DE LOS 

SEÑORES JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO. = ooo 

CUANTÍA: INDETERMINADA. --==2n2noaamoo 

DI: DOS TESTIMONIOS. -2noocccoconancanonn 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

viernes VEINTITRÉS de DICIEMBRE del DOS MIL DIECISÉIS, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, comparece, por 

sus propios y personales derechos la señora JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  ISQUIERDO, mayor de edad, de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civl wuda, de profesión 

ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil. La 

compareciente es hábil en consecuencia para obligarse y contratar 

a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación que con su autorización han sido 

verificados en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana 

del registro Civil; y papeletas de votación, y demás documentos 

debidamente certificados que se agregan al presente instrumento 

como habilitantes; de la misma forma comparecen en dalidad de 
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testigos: el señor CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA, 

soltero, fotógrafo, domiciliado en el cantón Durán, de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil; y, la señorita VANESSA DENISSE 

PALACIOS PEÑAFIEL, soltera, estudiante, domiciliada en esta 

ciudad de Guayaquil. Bien instruidos sobre la naturaleza y 

resultados de la presente escritura de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, a la que proceden como queda indicado y con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la 

minuta, del tenor siguiente:- "SEÑORA NOTARIA:- Sirvase 

autorizar una escritura pública de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA e incorporarla al protocolo a su cargo, de 

acuerdo con las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES.- Otorga la presente escritura pública, las 

siguientes personas: a) por una parte y por sus propios y 

personales derechos la señora SILVIA MARÍA BUZETTA 

ZAMBRANO; y, b) por otra parte y por sus propios derechos los 

señores CARLOS ALBERTO SUQUILANDA OCHOA y VANESSA 

DENISSE PALACIOS PEÑAFIEL, en sus calidades de testigos. 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, es absoluta 

y exclusiva propietaria de DOSCIENTAS CINCUENTA MIL 

ACCIONES (250,000) acciones ordinarias y nominativas de Cuatro 

Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04), 

cada una en el capital de la compañía IMPORTADORA 

DISVASARI S.A., que es de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 20,000), acciones que han 

sido obtenidas en virtud del fruto del trabajo de la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, quien a su



0 4 a y 
A 

¡ NOTARIA RE 
Via2simo Octava de e Guayas 0 ne" GE    

wvw.vnendezcordova.ec Mas CA 

SEÑORA NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL: 

Yo, JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil viuda, de ocupación ejecutiva y con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, a Usted muy 

respetuosamente comparezco y solicito lo siguiente: 

Es mi voluntad donar, gratuita e irrevocablemente, a favor de mis tres hijos lo siguiente: 

+ A favor de JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO la cantidad de 33,078 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 

71,200, 

= A favor de MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO la cantidad de 33,078 acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de US$ 0.04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 
71,200. 

e  Afavorde MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de 33,078 acciones ordinarias y 
nominativas de un valor nominal de US$ 0,04, mismas que tienen un valor patrimonial de US$ 
71,200, 

De acuerdo con el número 11 del Art. 7 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, sírvase concederme la 
insinuación o autorización respectiva para realizar la donación de los valores en dinero antes 

referidos. 

Es Justicia, 

    ar Méndez Álava 

at N2 09-2001-17 
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N? de certificado: 164-002-02044 
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Número único de identificación: 1704624764 

Nombres del ciudadano:"MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L 

DOLORES : 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: AZUAY/CHORDELEG/CHORDELEG 

Fecha de nacimiento: 7 DE NOVIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BÁSICA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: PALACIOS CASTILLO MIGUEL RENAN 

Nombres del padre: MONCAYO CARLOS 

Nombres de la madre: ISQUIERDO MERCEDES 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Idenlificación y Cedulación 

Dacumento firmado electrónicamente 

Confirme la información en https //Wirual registracivlgob.ecMValidacion, Ingresando el númeto de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su lecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número da verificaciones, de ser requerido sollche un nuevo certlicado.
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Número único de identificación: 0917801540 

Nombres del ciudadano: SUQUILANDA OCHOA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUILUCAR8BO /CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 24 DE ABRIL DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: FOTOGRAFO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -—-—- 

Fecha de Matrimonio: -—-—---- 

Nombres del padre: SUQUILANDA CAMPANA FLORENCIO DARIO 

Nombres de la madre: OCHOA NEIRA INES CUMANDA 

Fecha de expedición: 25 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE ODE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
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Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación  _.- 
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Número único de identificación: 0930303466 

Nombres del ciudadano: PALACIOS PEÑAFIEL VANESSA DENISSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 1 DE MARZO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

  Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: PALACIOS TARIRA VICTOR HERIBERTO 

Nombres de la madre: PEÑAFIEL SUAREZ ROSA IRENE 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 30 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARIA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 
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Número único de identificación: 0914796651 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——— 

Fecha de Matrimonio: ——— 

Nombres del padre: MIGUEL PALACIOS CASTILLO 

Nombres de la madre: JAQUELINE MONCAYO IZQUIERDO 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2012 

Información ceniificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

Firma válida, 
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Número único de identificación: 0914796461 

Nombres del ciudadano: PALACIOS MONCAYO MARIA JOSÉ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 3 DE JULIO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERRETTI TRUJILLO JUAN PABLO 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: PALACIOS MIGUEL RENAN 

Nombres de la madre: MONCAYO JACQUELINE 

Fecha de expedición: 14 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: MARÍA GABRIELA MANTILLA NARVAEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 28 - GUAYAS - 
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OSWALOO TROVA 
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z ? Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

me ana 

Confirme la información en hnpsyAMirtual.registrocivil gob.ecValldacion, ingresando el número de certificado, Vigancia: 3 meses ó oe su fecha de 
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ESCRITURA PúbLica—— LE E 

DELEGACIÓN DE PODER QUETHACE- $ 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L 

DOLORES MONCAYO  —ISQUIERDO 

AMM na POR LOS DERECHOS QUE 

A atleta REPRESENTA DE LAS SEÑORAS 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, 
A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO. conomaoooncormso=o 

CUANTÍA: INDETERMINADA.---=----- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del misrno 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves DIECISIETE de SEPTIEMBRE del DOS MIL QUINCE, 

ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparece la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los! derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, según consta en una copia 
del Poder el mismo que sé agrega como documento 

habilitante a la presente escritura, quien declara ser mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, 

de profesión ejecutiva, domiciliada en esta ciudad de 

Guayaquil. La compareciente es capaz para obligarse y 

contratar a quien de conocerla por haber exhibido su 

documento de identificación en este acto doy fe. Bien 

instruida en el objeto y resultado de esta escritura cid: a 
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otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

“SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase autorizar e incorporar una que contiene una 

Delegación de Poder, misma que se otorga al tenor de las 

siguientes Clausulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura, el señor JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 
BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de Apoderado, a 

quien de ahora en adelante se denominara como “LA 

PODERDANTE”. SEGUNDA: DELEGACIÓN DE PODER.,- “LA 

PODERDANTE” señora JAQUELINE DE lL DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, por los derechos que representa de 

las señoras MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA 

BELÉN PALACIOS MONCAYO, en su calidad de apoderado, 

delega poder a favor del señor JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, para que, en nombre y representación, 

intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantia o de la 

naturaleza que fuere, relacionado con sus personas o sus 

bienes, sin perjuicio de la generalidad de este poder, los 

mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

facultada para contratar y girar en cuenta corrientes de 

depósitos y créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar 

cheques; retirar talonarios de cheques; firmar 

reconocimientos de saldos; firmar recibos de dineros; 

contratar y retirar depósitos a plazo; contratar y retirar 

depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar,
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endosar, descontar pagares; solicitar garantías bancarias; 

adquirir, enajenar y gravar acciones, titulos valores, bonos, 

etcétera; depositar en custodia acciones, títulos valores, 

bonos, etcétera, y retirarlos; contratar pólizas de 

acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase bienes 

muebles e inmuebles; reconocer obligaciones anteriores al 

mandato; contratar y construir compañias; suscribir acciones 

o participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase 

de actos y contratos necesarios y convenientes para la mejor 

administración y disposición de los bienes de los mandantes, 

tales como compraventa bienes muebles e inmuebles, prenda, 

hipoteca, arrendamiento, permuta, comodato, mutuo, 

deposito, fideicomiso mercantil, transacción, novación, 

etcétera. Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, el 

apoderado, podrá comparecer ante cualquier autoridad 

administrativa de la República del Ecuador, nacional o 

seccional, o ante cualquier organismo o entidad del sector 

público, en representación de las señoras MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO, en defensa de sus intereses. En caso de ser 

necesaria la comparecencia de algún abogado, lo autoriza 

para que solicite los servicios de cualquier profesional del 

derecho para que defienda los derechos de las señoras 

MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO, con todas las facultades que 

confieren los artículos treinta y ocho al cuarenta y dos del 

Código de Procedimiento Civil. TERCERA: VIGENCIA.- La 

   presente delegación es indefinida y regirá a e de la y 

protocolización de la correspondiente escritur , Jen lc 
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pudiendo reservarse únicamente por el otorgamiento de una 

escritura en la que se señale su terminación y consiguiente 

revocatoria. Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilos que ocasionen la perfecta y plena validez 

de la presente Escritura Publica.- Abogado que patrocina la 

minuta, Edgar Méndez Álava, Matricula número cero nueve — 

dos mil uno - diecisiete del Foro de Abogados.-* ES COPIA DE 

LA MINUTA.- La otorgante aprueba y ratifica en todas sus 

partes, el contenido íntegro del presente instrumento, 

dejándola elevada a escutura pública para que surta todos 

sus efectos legales.- La cuantía de la presente escritura 

pública es indeterminada.- Leida esta escritura de principio a 

fin, por mí la Notaria, en alta voz, a la otorgante quién la 

aprueba y suscnbe en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual.- DOY FE.- 

   p. MARÍA JOSÉ PALAC: ÓS MONCAYO Y MARÍA BELÉN 

PALACIOS MONCAYO 

C.I. No. 1704624764 

APODERADA 

  

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL
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      ¿E NUMERO: * 2005>< PODERA ÉNERAL 
"3 QUE OTORGAN LOS SEÑORES MARIA BELÉN, MARIA 

3 JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO A FAVOR 
4 DE SU MADRE SEÑORA JACQUELINE DEL DOLORES 
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  MONCAYO —ISQUIERDO. —-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de lá Provincia del Guayas, 

7 República del Ecuador, el dia de hoy SEJS DE ENERO DEL DOS 

8 MIL CINCO, “ante mí, . DOCTOR SALÍM FERNANDO MANZUR 

9 CAPELO, Notario Titular Duodécimo del Cantón Guayaquil, 

JO  comparecen los señores MARIA BELEN, MARIA JOSE Y JOSE 

11 MIGUEL PALACIOS MONCAYO, por sus propios derechos, 

12 quienes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

13 solteros, arquitecta y estudiantes respectivamente, residentes en esta 

14 ciudad de Guayaquil, mayores de edad, hábiles y capaces para 

15 contratar, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus 

l6 cédulas de ciudadauia cuyas copia certificadas se adjuntan como 

17 documentos habilitantes. Bien instruidos en el objeto y resultados de 

13 esta escritura pública a la que proceden con amplia y 

19 entera libertad, para su otorgamiento me presentan la  rninuta 

20 siguiente: Señor Notario: Sírvase autorizar en el registro de 

21 escrituras públicas, que está a su cargo, una por la cual consten el 

22 Poder General, y más declaraciones que se determinan al tenor de Jas 

23 siguientes cláusulas: PRIMERA- INTERVINIENTES. - Intervienén 

24 en el otorgamiento de la presente escritura pública los señores MARÍA * 

25 BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 
26 de nacionalidad ecuatoriaha, de estado civil solteros y domiciliados en 

27 Guayaquil, por sus propios derechos.  SEGUNDA.- PODER 

to 28 E Los cornparecientes, esto es, los señores MARIA 

>
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ÉN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALAOS MÉNEAYO —=—G 
2  tíscnen a bien otorgar, como en efecto otorgan, a favor de su madre i 

3 señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, 3 

4 Poder General, para que, a su nombre y en su répresentación, 

5 intervenga en todo acto o contrato, sea de la cuantía o de la naturaleza 

6 que fuere, relacionado con sus personas o sus bienes, de conformidad 

7 com las cláusulas siguientes. TERCERA.- FACULTADES 

8 ESPECIALES. - Sim peruicio de la generalidad de este poder, los | 

9 mandantes declaran que su mandataria, queda especialmente 

10 facultada para contratar y girar en cuentas corrientes de depósitos y 

11 créditos; contratar sobregiros, cancelar y endosar cheques; retirar 

12 talonarios de cheques; firmar reconocimientos de saldos; firmar 

13 recibos de dineros; contratar y reticar depósitos a plazo; contratar y 

14 retirar depósitos a la vista; contratar operaciones de cambio; pedir la 

15 apertura de créditos simples o documentados; girar, aceptar, endosar, 

16 descontar letras de cambio, retirar documentos de embarque; frmar, 

17 endosar, descontar pagarés; solicitar * garantias bancarias; adquirir, 

18 enajenar y gravas acciones, títulos valores, bonos, etcétera; depositar : 

19. en custodia acciones, títulos valores, bonos, etcétera, y retirarlos;  ” : 

20 contratar pólizas de acumulación, adquirir, enajenar y gravar toda clase ¿ : 

21 bienes muebles e inrouebles; reconocer obligaciones anteriores al . : 

22 mandato, contratar y constituir compañías; suscribir acciones 0 

723 participaciones; y, en general, ejecutar y celebrar toda clase de actos y 

24 contratos necesarios y convenientes para la mejor administración y 

25 disposición de los bienes de los mandantes, tales como compraventa de 

26 bienes muebles e inmuebles, prenda, hipoteca, arreudamuento, 

27 ¿q(permuta, comodato, mutuo, depósito, í í | 

28 NJ" novación, etcétera CUARTA.» REPR SENIAS OS 
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1 ANTE AUTORIDADES Y ENTIDADES DEL SECTOR PUÚBLICO.- 

- Igualmente, en el ejercicio del presente mandato, la apoderada, podrá 

comparecer ante cualquier autoridad aduunistrativa de la República del 

Ecuador, nacional o seccional, o ante cualquier organismo o entidad 

  

del sector público, en representación de los suscritos, señores MARIA 

BELEN, MARIA JOSE Y JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, 

y en defensa de sus intereses. QUINTA.- GENERALIDAD.- En 

general, la mandataría queda facultada para ejecutar todos los actos y 

A
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celebrar todos los contratos que fueren necesarios para el cabal 

10 ejercicio del presente poder general, de manera tal que la mencionada 

11 apoderada no se vea impedida de actuar, en la forma preindicada, por 

12 falta o insuficiencia de poder. SEXTA.- DECLARACION.- La 

13 apoderada podrá ' delegar el presente mandato en todo o en parte. 

14 SEPTIMA- PROCURACIÓN JUDICIAL.- Por otra parte, los 

15  otorgantes, es decir, los suscritos MARIA BELEN, MARIA JOSE Y 

16 JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO, autorizam a su madre 

17 señora JACQUELINE DEL DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

18 para que contrate los servicios de un abogado, quien como su 

  

19 procurador, ea su nombre y en representación pueda demandar, 

20 contestar demandas, oponer excepciones, alegar, interponer toda clase 

21 de recursos, ejercer todas las acciones o pretensiones que me asista y, 

22 en general, defender sus intereses ante cualquier Tribunal, Corte, 

23 Juzgado o dependencia donde se sustancien asuntos de derecho, sea en 

24 calidad de actores, demandados, terceristas, terceros perjudicados O 

25 simplemente interesados, para efectos de lo cúal le conceden las más 

26 amplias y enteras facultades, inclusive las de transigr, comprometer en 

> 27 árbitros, desistir y recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar 

A
 

sesión de ella, con expresa excepción de las facultades de confesar y* . 

 



   

se UN 

| NARDEATROS MONCAYO 

entr al juramento decisorio. Si este instrumento debe ser 

interpretado por autoridades civiles o admunistrativas, jueces 0 

magistrados, se enfenderá que es amplio y suficiente cual en derecho 

es menester y que, dentro de su especialidad y con las salvedades 

apuntadas, ninguna facultad faltará a la nombrada apoderada, de 

manera tal que sí algo uo está aquí expresamente dispuesto, no por ello 

se entenderá que le falta poder para hacerlo. Anteponga y agregue 

usted, señor Notario, todo Jo demás que sea de estilo.para la plena 

validez de esta escribura pública. Firmado) Doctor Leouidas Plaza 

Díaz.- Matrícula Profesional del Colegio de Abogados del Guayas 

número seis mil trescientos doce.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA..- Es copia, la misma que se eleva a Escritura 

Pública para que-surta todos sus efectos legales.- Quedan 

agregados a mi Registro formado parte integrante de la 

psesente los documentos que perfeccionan el presente acto 

cuyos tenores se agregarán en cada uno delos testimonios 

que de ésta se dieren. Leida que fue íntegramente por mí el 

Notatío a los intervinientes, éstos la aprueban, se afirman y 

unidad de acto conmigo el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

ratifican en todas sus partes, y para constancia firman Y : 

? 
Pibes Ed. ACÍOS 

MARIA BELEN PALACIOS MONCAYO 

-C.C. No. 091479647-9 

C.C. No. 091479646-1 

     



  

  
    

CIUDADANO(A]): 

Usted Ya ejercido su dececho y cumplio su obligación 
¿Oc sufragar ca los elecciones del 17 de Octnbse del 2003 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS-TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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14 SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE.ELLO CONFIEKO 

15 ESTE SEGUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO DE LA 

16 ESCRITURA DE PODER GENERAL EN CUATKO 

17 FOJAS UTILES, INCLUYENDO FOTOCOMA DE LAS 

18 CEDULAS, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

19 GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

20 EL NOTARIO. 

 



  

On ya de Guayaquil A 
SOTARÍA! dl a 

A 
A 

— 

0040081 
A AÁ 

o 
o — 

¡E2NOTARÍAf 
ano o ¡E regis rado Gora 

Lomo e o e 
a 

  

  

    

  

"GORE, REG CAYO CUNAUA, : a ogro 

-IPECUA PUECEA TEA ÉL iie dee 

a 621107 F2G03IP3ELUL<<C GC - 
BONCAYO:SISAUTERDO<<IAQUELIÑESD.      

A
 

a
 

, 

 



        

A
,
 

".t" 
y 

AS 
"
S
I
N
T
A
M
A
O
 

R
O
V
R
I
A
E
N
I
I
T
A
 
S
O
I
 
D
A
 

a
 
a
 

2 
e
 

. 
. 

C
O
N
 

,
 

yx 
E
 

E
x
 

. 
ITA 

A
,
 

A
N
 e 

1 
E 

%
 e
 

: 
e 

> ¿ 
4 y
)
 

3 
a
 

We 
Z 

E
 

y 
te 

ved 
1
 

pl 
| 

E
 

ear 

AS 

ñ 

2d 

 
 
 

E 
E 

34 

RS   
Suns 
Le e 

, 
A
L
T
E
A
 

D
A
 
L
I
A
 
A
R
 

A
N
A
 

T
A
S
 
I
A
 

 
 

 



L
O
A
 

  
  

  

e KEPUELICA E a 

E a > A O a 

clar CIUDADANA SUMEN LEO DO 

. e 29 AS 
BUS GTO MiS 

ano 
AER NE atacó AR 

SUAYAQUA . DUNA sde bands 

ano 
2 USAN aj (2% Y Jete 

a RR A A ena vere coa ear 

  

sy 

(UI. SOLTERO? 
IPECUDOTA TOS TILCEEIEELCECAELALRAES 

3410780240 70 ECU<E<<<cLcoczeX 

PELACIOS<RORCAYOS<LOSEXRIGUEL= 

  

+ 
ESA A NT 

  

   

”
 

in
 

: “ara 
pe - 

15 non Y ML ESA CS 

=3 318 
=3 246 - 0282 Q91G7DEESt 

== Ra DESTAPE LEDAA 

=5 PALACIOS ÉONCAYO JOSE MIGUEL 

== cUavasS 
== POSEA CARA PO 2 

== GUAYAQUA - TARO , 

ES ao O RC Lora 

E ¿ge 
O y TROPA MEDEL JUSTA 

 



     

con z 
"TASTE RA 

Í BOARDS 

Ei 

  

A ms ns 
e a a 

| 'EZNOTARÍA RS 

peri 
Factura: 002-002-000035483 20160901028001098 

Z 

PA a my rs £ A a RA o 

: l 
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NOTARIO OTORGANTE: ABG. LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 16 DE SEPTIEMBRE OEL 2016, (15:57) 
COPÍA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO 

ESCRITURA FUSUCA OE DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE LA SEÑORA JAQUELINE ME L COLORES MONCAYO SQUIERDO 
ACTO O CONTRATO: POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS 40     

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

  

  

    

        

  

FECHA UE OTORGAMIENTO: — [17.09.2015 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [HENRRY GARCÍA TORRES 7 

N IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 052030414 

| OBSERVACIONES: 7] 
  

ACTO O CONTRATO: 

    IDA CORDOVA LOPEZ 

NOT, VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901028001098 

U 
POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 
HONCAYO A FAVOR DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS MO 

2015 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

  

    

  

    

  

MORO VA as y A o 
[Acto O CONTRATO: [VIGENCIA DE PODER 7 IT 1 Eo 

AB SN 

E Ves 13 ps Syria     

  

  

 



  

  

RO OICIOz? Do 1oge. 

        
  

  
  

FECHA DE DTORGAMIENTO: 07-09-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: A 

ide om . ON - 

IAEA Ae NOTARIA 2! 
NOTARUO/A) LÚCRECIA CRICEIDA CORDOVALOPEZ ¡De ARIA E ¡ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, "50 Olave de Guejaquy 33 4 A 

  

  
gaosneo=n=- 0 nous “6PEZ 

a



. a. A 
A A AI 

ENOTARIARS - li 
> eta! de Guayaquil 21 

¿ENOTARIAE, 
| Vigesimo Oelava de Guayaquil A 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este, TERCER TESTIMONIO 

DE ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN DE PODER QUE HACE 

LA SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO 

POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA .DE LAS SEÑORAS 

_ MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS 

MONCAYO A FAVOR: DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS 

MONCAYO, con fecha diecisiete de Septiembre del dos mil quince, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la Ciudad de Guayaguil, al 

dieciséis de Septiembre del d lo diect    

ABOGAD, CRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

Ps mí a A al 
A 

NOTAR AE. 
430: de Guay 

t e A ha 

NOTARIA e 
, 

/ Egesimo Deisre de Grayaqui > i 
1 1 

TA A a : 

RAZÓN.- Revisado el Protocolo de la Notaría VigésimasOctava del 

Cantón Guayaquil, actualmente a mi cargo Abogada Lucrecia 

Córdova López Notaria Titular Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, y, a petición de parte del solicitante, CERTIFICO que la 

ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN PODER QUE HACE LA 

SEÑORA JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LAS SEÑORAS MARÍA JOSÉ 

PALACIOS MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO A FAVOR 

DEL SEÑOR JOSÉ MIGUEL PALACIOS MONCAYO, con fecha diecisiete de 

Septiembre del dos mil quince, NO CONSTA QUE HAYA SIDO REVOCADO 

TOTAL Ni PARCIALMENTE. Guayaquil, al dieciséis de Septiembre del 

dos mil dieciséís.-    
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

GZN : 
| Dd e 
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FORMULARIO 103 
RESOLUCIÓN Ho. 0904   

TA XÁ 

DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA sl RE NEDEA R lA | ; , 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y QON HQNES. soda 

349 Suayaqui 

AS <a   A e il iii 

  

  100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  
  

    
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  
  

      
      
  

  

    

  
  

          
  

  
        
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

        
    
  

  

  

  

  

    
  

    
          
  

HAS AÑO 4 No, DE FORMULARIO QUÉ SE RECTIFICA 

mM 13 102 2010 ! 127979310 
No. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

108 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

JOENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

201 RUC, CÉQULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE 20 RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMA IDOS 203 CIUDAD 

091479475001 PALACIOS MONCAYO MANJA BLE GUAYAGUIL 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL sm | NUMFRO INTERSECCIÓN WRÉFONO 

PA ray | 5 lea osute 2 [sn 181) IS st 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

' CÉDULA DE CIUDADANÍA O FASADORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
109 210 2n 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
212 | 113 | - | 214 | 215 O 216 | : 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
10 RUC, CÉDULA DE CIIOLDAMNÓA O PASAPORTE (CAUSANTE: 213 ZPELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS (CALSARTE 1 

ESTADO CIVIL, Ro. HÉNEDEROS No. LEGATARIOS TESTAMENTO 1] 1ST p no Ho. 
219 m 21 22 »m < Ñ E 

< 

FEOA DE FAL ECIMIENTO DD/MM/AA FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDAMEAS 2 CANTÓN 
¿228 25 224 

RUC (SUCESIÓN MOI/154) CENOMINACION (SUCESION INOIVISA) 
20 23 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
239 RUC, CÉDULA DE CAUDADANIZ O PASAPORTE (OONARTE) m 'ON SOCIAL DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS >») CIUDAD 

y 1704524754001 MONCAYO ISQUIERDO JACIUELINE DEL DOLORES GUAYAQUIL 
a PARROQL]A La CALLE PRINCIPAL 235 NUMERO INTERSECCIÓN 0 TELÉFONO 

TARQUI VIA A DAULE SN KM 6 1/2 2251163 
0 ESTADO CIVIL mo [4 DOMATARIOS mo Jo DONANTES 21 e [ro 

4 3.0 100 Z 28.00 

A FECFA DE ESCRITUNA DO/MM/4A CÓDIGO 1!PO DÉ ACTO 04 2 CANTÓN 
23/12/2915 GLEYAQUIL 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 31 | Y] | 0.00 N1 0.00 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES IMMUFBLES 310 m 000 | 32 0.00 

VEHICULOS 310 13 o06 | yn ocs 

MENSJE DE HIGAS, OBRAS DE IRTE Y JOYAS 3H 6.00 | 334 000 

DINERO Eli EECTIVO N;5 1.00 | 395 0.00 

ACREENCIAS =INANCIERAS Y CIVILES 314 ns noo | 136 0.00 

ADOIONES, PARTICIPACIONES, DEREQUOS Y TITULOS MALORE5 515 » 1.60 | 237 0.00 

OTROS NO ESPECIICAJDOS 316 38 ooo | 335 0.00 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 138 333 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERINCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 411 (bo ] «21 00 

GASTOS FUNERAL! S NO CUBIERTOS ("OR SEGUROS +32 1.00 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTE! CEJAS) DEL CALSANTE CJBJERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS LNGFERSONALES] 13 0:00 43 0.06 

DEUDAS HEREDITARIAS Y Gas DE, SUCESIÓN (DXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 114 4,00 324 0,06 

DERECHOS DE ALBLCEA 401 | iuc eE ALBACEA 315 o ES 0.00 

¿UBTOTAL SLMAR 431 AL 0195 499 Ñ 0.00 

/ 

  

  

  

CÓDIGO VERIFICADOR 
” ALS 

NUMERO SERIAL FECHA RECAUDACION 

  

  
  SRIEEC2016016040384 871270134461 30/12/2016 1            



A
 

A
 

  

A
 

M
a



  
  

  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES om mm + + —ÉÁ* 5] 

| ] DEDUCCIÓN POR DERECHO DE Lucro Bajo 7] dl 2 VA a 

  

     SUUCCIOME LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA ÉL VALOR RESPECTIVO. 

  

  

  

    

  

  

  

  

ANGLE El Y PELA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA E! " 
DEDUCCIÓN FOR NUDA PROPIEDAD bz l 1 E log NX l IN li A 

. = e a, , 
A a aa an 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO M9 tr UI 
Dertaro que es 113305 ¿omar en esta declaración 101 verdaderos, pol lo que muro k resporsabildas A KA A e A A o 

comeipondiente COUETA O PORCIÓN LIQUIDADA 199000705 301 0.00 

¿Anculo 301 de la L,E.T.L)) 

DECORO 14SA1 (VER TABLA Bo? 0,00 

BASE IMPONE. B0J-BU2 603 000 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 503 *% ES9 0.00 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

      
  

  

PAGO PREVIO 50t 0,09 

TOTAL MASUESTO £ PAGAR 9441 | Y 90 

INTERÉS NOR MORA xn 000 

MULTAS 504 0,00 

JOTAL PAGADO 9021 93,0%9 999 0.00 

MEDIARTE OMEQUE, EF BITO BANCARIO, EFECTIVO 4) CTRAS FORMAS DE PAGO 905 Lis 0.00 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO $07 | uso 000 

  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

308 HAC o 910 [|N/C No 912 [A/C Ho 914 [NC Ho 

  

90m uso C00 | 915 [usb 0.00 | Y13 [uso aba | 915 [uso 0,0%                 
  

  

  
  

| CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 
  

    

  

| SRICEC2016016040384 871370134961     
   



Imprimir CEP Convenio de debito 

SMigoo.ec 

Identificación de pago 
Número de identificación 
CEPR(Número de Serie) 

Código Iripuesta 

Impuesto 

Tigo de Formularte 

RESUMEN DE DATOS 

Razón Social 

Periodo Fiscal 
Fecha de Declaración 

Hora de Declaración 
Fecha de Vencimlento 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar 
intereses por mora 

Multa 

FORWAS DE PAGO 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque 

Compunsaciones 
Notas de Crédito Cartulares 
Notas de Crédito Cesmaterializadas   Títulos del Banco Central BO 

Page | of | 

    
[simo lAs dajaqui A Z 

SERVICIO DE RENTAS INT o a 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO ES 

Der lararion sn valo: a nagas 

0914706479001 

27137013446 1 

1088 

DIS Y DONACIONES 

108 
RENTA SOBRE HERENCIAS LEGA 

SALACIÓOS MONCAYO MARÍA BELEN 
12/2016 

39/122016 
035223 PM 
01/01/2017 

$ 0.00 
$ 0.00 
$ 0.00 

-..:.0,00 

5 0,09 

0,09 

3 0,00 
$50.00 

: 0.00 

ce
n   

  

https/declaraciones.sri.gob.ec/rec-dectaraciones-internet/tecepcion/detalleComproba...   30/12/2016



  

PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACION 0: 
“dbsimo Ot 

  

A y A 

5 DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA conlEn EOS] A R l / 

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    
  

  

      

    

FORMULARIO 103 : : 19 Us Guayaobi 
RESOLUCIÓN ho. 0504 A 

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
e MES AÑO No. DE EORHULARIO QUE SE RECTIFICA 

Re 107 2010 10% 127979484 

105 No, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DELAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC CÉDULA DE CIUDALANÍa O PAS3PCRTE RAZÓN SOCIAL. DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS | CIUDAD 
701 . 202 - 203 

0914795481001 PALACIOS MÚNCAYO MAR LA GUAYAQUIL 

sd PARROQUIA 0 A NÚMERO 20) | PrTERSECCiIO 0% TELEFONO 
E Hrarquí VÍA 4 OJULE 5 .: KM6 1) 163 
  

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 
  

  

  
  

  

  

  
  

      
      
  

  

  

   
  

    

      
  

  

    
          
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
    
  

  

  

  

  

  

                

CÉDULA DE CUUDADANÍA O FASAPORTE APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CIUDAD 
209 210 Mi 

PARROQUIA - [UE PRINCIPAL NUMLRO INTERSECCIÓN TELEFONO 
2112 BOE 214 215 n6 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 

qe RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA O PASAPORTE (CAUGANTE] aya |PPELLIDOS Y MNOMBRES COMPLETOS (CANSANTE | 

ESTADO CIVIL. No. HEREDEROS Ko, LEGATARJOS TESTAMENTO fist [710 No, 
219 2) 221 221 123 Ss 

E 
na FECHA DE FALLECIMIENTO DOJMRYAA |, [FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO ODIHNAS .. E |[CANYON 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) DENOMIMLCION (SUCESION INDIVISA) 
20 29 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

-% RUC CÉDULA DE CISDLDIACA O PASABORTE (DONANTE) O DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y HOMBRES COMPLETOS 57 ci 
1704824754031 | MONCAYO ISQUIERCO ELJNE DE L DOLORES o EAT 

En PARROQLÍA ya CAUE PRINCIPAL a NUMERO e INTERSECCIÓN 5 TELÉFORO 

TAREJUI VIA A DAULE SN xM 6 1/2 2 [251163 
E ESTADO LIVIL No. DONATARIOS 2ag [10 DONANTES 1 y [e 

Ja 3.00 1.00 iz [25.00 

FECFA (95 ESTRITURA DDJMM/AA CÓDIGO TIPO DE ALTO 3 [cantón 
242 z 243 244 X 

DAI 1 GUAYAQUÍL 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NUMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

NEGOCIOS UMIPERSONALES q | 32 | nos | 331 0.60 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMUEBLES 312 12 (00 | 332 0.00 

VEHÍCULOS 313 13 e | 3 6.00 

MENAJE DE MIGAF, OBRAS DE ARTE (JOYAS 324 1.00 | 134 0.00 

DIMERO EN ESECTA¡VO 35 4.00 | 335 0.00 

ACREENCIAS "INAICIERAS Y CMMLES 3134 as cod | 136 0.00 

ACCIONES, PARTITISACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 y saga | 310 11200.00 

OTROS 110 ESPECIFICADOS 315 13 (00 | 13 0.09 

SIETOTAL SUMAR 2331 Ar 205 | 9 
, sr 

400 DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS YLIIMA ENFERMEDAD MC CUENERTOS POR SEGUROS 43 vo | 321 0.00 

GASTOS FUNERALES AC) CUBIERTOS 1'DA SEGUROS 30 coo | 422 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES CE PASO DEL CAUSANTE OJBILRTO POR NEREDEROS (EXC UYE NEGOCIOS “JNISERSONALES) 413 c00 | 423 0.00 

DEUDAS MERLDIVIIS Y GASVIJE DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EM NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 1.00 | 474 0.00 

DERECHOS DE ALORCEN | 301 [uc CEL ALBACEA 415 400) 4 00m 

SUETOTAL SUMAR 421 21 005 « ( 4 0XxL 

  

  

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA Ri     

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada 
s”*? EA 

3 qUe 

   
AO 
a 

ion da 
q ia 

  

  
    

pe 

SRICEC2D16016040144 871570130808 30/12/2016 
  

.* 
+ 

A 

Página 

1  



  

DEDUCIBLES (SÓLO PARA IONACTONES— + — + — + 

. DEGUECIÓN FUE DEPECHL ET USUFR E A E2N 0 7 2 EE 
SEU NINE LA DEDUZC IÓN CORRESPONDIENTE E INCLUYA El VALOR RESPECTIVO, 7 l A R ] 'A El 

ANULE EL VALOR DE VA DEDUCCIÓN M0 UTILIZADA A LINI/ VS 1] 
DECUCCIÓN FOR HUDA PROPIEDAD (ENS LE . 493 ' "4 000 

Midosino Lotalo de Guayaquil AE 
800 CÁLCULO DEL IMPUESTO | 

AA 

  

  

    
  

_ Dectaro que 104 HHLOS COM EMOS en esta Cedoración se 1 vercacioos, por lo que asumo ly respansatibdad dia a 
corresposiente CUCTA O POCIÓN LIGUIDADA 399499:=03-498 ed 11200,00 

(Ancla 301 de la L.R.T.L))   

  

  

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA; 192 0.00 

BASE IPPONEBLE 501-807 203 71200 09 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO $03 * $9 900 

  

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 
  

  

  

  

      
  

  

PAGO PELVIO 901 0.00 

TOTAL IMALESTO APAGAR 199703 | 907 0.00 

INTERES POR MORA 903 0.00 

MIN TAS $04 0.00 

TOTAL Pr32DU 5020034904 999 900 

MIDIANTE O-EQUE DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO Y CTRAS FORMAS DE PAGO $05 USD : 000 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO 2) | vs 0,00 
  

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 
  

91 |N/C hs 910 |HWC No 912 [Cta 64 ut to 

  

"509 |uso ta | 91m puso oc | 93 fuso POD | 55 fuso 0.00                       

  

    

   
La presente información reposa en la base de datos de) SRL, conforme la declaración dodo el 

| e | O 
CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA EA 

    

  

  

    SRIDEC2016036040144 871370130808 30/1 e



Imprimir CEP Convenio de debito Page 1 0f ) 

¿EN 
SERVICIO DE RENTAS IN' a NAS 5 

   
       me Octava de Gua 314 aqui 

SRigob.ec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago Deciranon sn valor a pagas 

Número de identificación 0614795461001 
CEP*(Número de Secie) 871370130808 
Cádigo Impuesto 1088 
impuesto RENTA SOBRE HERENCIAS LESIAD € Y DONACIONES 

RESUMEN DE DATOS 

  

Razón Social SALACIOS MONCAYO MARÍA JOSE 

Periodo Fiscal 1272016 

Facha die Declaración 30/12/2016 

Hara de Declaración 03 35 26 PM 

Fecha cie Vencimiento 0110192017 

Focha Máxima de Pago a .30112/2016 
VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar 30.00 
Intereses por mora $ 0,00 

Multa 2000 

DR a mo o 50,00 
FORMAS DEPAGO 

Dábito Bancario, Efectivo, Cheque S 0,00 

Compensaciones 30.09 
Notas de Crédito Cartulares 3000 

Notas de Crédita Cesmaterializadas < 0,00 

Titulos del Banco Centro NN ¿000       

  https ://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-interneUrecepcion/detalleComproba... 30/12/2016



  

  

l po 
A 

ab lY dl DECLARACION DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE AÑERESOS MEE 
PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES | 0 APA 

A IN TAR! Mi 

  

    
  

  

  

      
  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

      
      
  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  
  

    

  

  

      
      
  

  

  

  

  

  

    
    

FORMULARIO 103 es 
RESOLUCIÓN ta, 0604 | E “and : VE econ era UNA 

100 IDENTIFICACIÓN! DE LA DECLARACIÓN. "—- 

PES ij Ha, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 
101 102 104 

1 2616 127977161 

os No RESOLUCION RECTIFICATORJA 
1 

290 IOENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

. A RUC CÉDULA DE CIUDALANÍA O PASAPORTE 20 RAZÓN SOCIAL DENOMINACIÓN DO APELLIOOS Y NO COMPLA TOS 203 CIUDAD 

AS O91c75665 1451 PALACIOS MONCAYO JOSE MIGUEL GUAYAQUIL 

PARROQUIA «| CALLE PRINCIPAL NÚMERO a TELÉFONO 
1 2 

AA TARQUI | 2 loa | 206 la | aros e asus 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o Apoderado) 

- 209 CÉDILA DE CIUCADANÍA O FASAPORTE APÉRLIDOS Y HOMURES COMBLETOS | mM CIUDAD 

PARROQUIA CALLE PRINCIPAL NUMERO pro | TELÉSORO 
- 112 213 | a | 214 | 25 246 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCESIÓN 
5 RUC, CÉDULA DÉ CLJOJ/DANÍA O PASAPORTE (CAUSANTES 218 ADELLIODS Y HOMBRES COMD; ETOS (CALSANTE 1 

ADO CIN No, HEREDER! Mo, LEG4TARIOS TESTAMENTO |1sI [2710 No 
uo [PPO EN E | o DEROS OS 221 : hs b 25 

Z 
FECHA DE FALLECIMIENTO OD/MMJAA + | FECRA DE OTORGAMIENTO DEA TESTAMENTO UPEEY 8 [cantón 

28 25 7114 z 

de RUE [SUCESIÓN INDMISA) 228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
30 RUE CÉDULA 0£ CIUDEDAMÍA U PASAPORTE (DON NTE) RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN ( APELLIDOS Y NOMBRES COMA FTOS 1 CIUDAD 

Ni 170462474091 MONCAYO ISQUIERDO JAQUELINE DE L DOLORES GUAYAQUIL 

PARNOQ lA CALLE PRENCIPAL NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

de YARQUI | VIA A OMILE | 25 los | Pesar 27 sue 

er ESTADO ¿NT AO, o POMTARnoS ; Mo.. DOMANTES 241 to, 

4 1.00 z 25.00 

HO A DE ESCRI TUU, DD/MMJAA CÓDIGO TIPO DE ALTO S [CANTON 
2 24 O 

23/2/16 1 GUAFAQUIL 

300 INGRESOS Y EGRESOS . 

, DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DELA PORCIÓN 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 3u 321 | ao | 331 000 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

BIENES INMt ¿BUE 312 32m to | 38 0.00 

VEHÍCULOS 313 1 4,00 | 33 0.00 

PIENAJE DE HOGAS, OBRAS ME ARSÉ (IOYAS mn: ues | 33 0.00 

DINERO EN EFECT.VO »' (00 | 395 0.00 

ACREENCIAS “INAMCIERAS Y CIVILES 313 326 noo | 3% 0.00 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, NEARCHOS Y TÍTULOS Y ALORES 31s 20900 | 31 08.235,20 | 337 71200 00 

OTROS NO ESPECITICAIOS 315 328 «va | Ba c6 

SIJBTOYAL SUMAR 331 Al 104 | 139 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA FIERIENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD 120 CUEIERTOS POR SESURO3 a «00 | 21 0.00 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 22 09 | <> 0.00 

TRIBUTOS PEVOTENTEZ DE FASO DEL :2USANTE CUDIÓRTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS «JNIPERSONALES $ 413 o t00 | 423 0,06 

DEUDAS HERIDITARE ) ES YOL DE SUCESIÓN (DXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN MÉGOCIOS UNITERSONALES) 3414 600 | 42% 0,00 

DERECIOS DI ALEILCEA | 401 E DEL ALBACI A «15 000] 5 0.0 

SWBTOTAL SIBAR 431 Al 125 49 0,02         
  

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL 
        

  

SRIDEC2016016040187 871370130671        



  

  

   

DEDUCIBLES (SÓLO PARA'DONACIONES).. A e - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  

                  
  

  

  

DEGUCCIÓN POR OTRECHO DU sur HEN 7 9 $ O 000 
SULZOCIONE LA DEGUZCION CORRESPONDIENTE E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, AE a ñ ! AD: A A E | 

ANUUE EL VALOR DE LA DEDUCCIÓN MO UTILIZADA [ per ON NA ES | Pra”, . 
DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAO (33% MS ) du 0-00 

J 4 E 
- + Si) TS 7 - r 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO PE de Guayaquil AE] 
A e 

h ; lasaó ás , e g3LmO l 2ADIMa3d 4 e a Dechiro que ¡Os datos tontankdos en esto US aderas, gor lo que s3umo ly respanzabik: cucTa O soRción Eioifgna os vi y A 7100.00 

(hrlcido 301 de hh 4.R,7.1,)) 

DEDUCCIÓN LESALIVES TABA 30m 0.09 

BASE IMPONIBLE RILLEO? 303 31270000 

IMPIESTO ALL RENTA CAUSADO 203 5 39 0.00 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 901 9.00 

TOVAL IMPUEETO APACAR 50901 | 901 0.00 

INTFRÉS 10R MORA 30 0,00 

MIR TAS 30 0.00 

TOJAL PAGADO 02 yA ed 6,00 

MEDIANTE CHEQUE, ELBITO BANCARÍO, EFECTIVO U CTAAS FORMAS 0£ PAGO Ys vsn 00 

MEOJANTE NOTAS DE CREDITO ) 1150 0.0) 

DETALLE DE NOTAS DE CREDITO 

908 |R/Cla 910 |N/C No 917) [MC 4 913 [NIC ro 

209 |uso (.00 | 911 [usb 090 | 913 [Usb “ño | sís [uso 0.00 

— AA AAA KA AA E 

  

    
. 

E 5     
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NÚMERO SERIAL FECHA RECABO, JA, a 
— ce ae q Rádina 

871370130671 - ue ¿a 
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" SERVICIO DE RENTAS INTERNAS * 

SHilgob.ec COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PACO 

Identificación de pago iMeclaración sin valor a pagar 
Número de identificación 1914798651001 
CEPA(Núrnero de Serie) 871370130671 

Código Impuesto 1088 
impuesta RENTA SOSPE HERENCIAS CEGADOS Y DONACIONES 

Tipo de Formulario canon ce La a ma e 

RESUWIEN DE DATOS 
Razón Social PALIO. MONCAYO JOSE MIGUEL 

Poriocla Fiscal 12/2015 
Fecha de Declaración 30/12/2018 

Hora do Declaración 0335.07 PM 
Fecha de Vencimiento 0101/2017 

Fecha Máxima de PO cia aa a ORO AS 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Fagar $ 0.00 

Intereses por mara 5000 
Multa $000 

FORMAS DEPAGO , 

Débito Bancarlo, Efectivo, Cheque 5023 
Compensaciones $ 0.00 

Notas de Crédito Cartulares $ 0.09 

Notas cde Crédito Clesmaterializadas : $ 0.0) 
Títulos del Banco Central (TBC) , 50.00     
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EN OTARIAE 
ñ sesimo Octava de Guñjaqul 

vez declara que dicha adquisición es licita y obtenida mediante 

actividades económicas enmarcadas en el marco jurídico vigente 

en la República. CLÁUSULA TERCERA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO ISQUIERDO, bajo 

juramento declara: i) que es su ánimo donar, gratuita e 

irrevocablemente, a favor de cada uno de sus hijos JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS MONCAYO y 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO la cantidad de TREINTA 

Y TRES MIL SETENTA Y OCHO (33,078) acciones ordinarias y 

nominativas de Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, que forman parte del capital de la 

compañía IMPORTADORA DISVASARI S.A; y 1i) que cuenta con 

los medios necesarios para su subsistencia. CLÁUSULA CUARTA: 

TESTIGOS.- Comparecen también los «señores CARLOS 

ALBERTO SUQUILANDA .0CHOA y VANESSA  DENISSE 

PALACIOS PENAFIEL, para declarar bajo juramento que es 

verdad lo aseverado por la señora JAQUELINE DE L DOLORES 

MONCAYO ISQUIERDO, en la cláusula que antecede, pues tiene 

medios suficientes para subsistir y que, por lo tanto, bien puede 

hacer la donación. CLÁUSULA QUINTA: PETICIÓN.- Por lo 

expuesto, la señora JAQUELINE DE L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO, siendo su ánimo el de donar los bienes determinados 

en la cláusula segunda de este instrumento, y amparado en lo 

dispuesto en el numeral once del Artículo séptimo de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis, solicitan a la señora Notaria le 
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otorgue la autorización para donar de acuerdo con lo determinado 

en la minuta de donación, y en la presente declaración.- Agregue 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo que aseguren la validez y perfeccionamiento de esta 

Escritura Pública.- Firma) Abogado Edgar Méndez Álava, 

Matrícula número cero nueve - dos mil uno - diecisiete del Foro 

de Abogados del Guayas.- “ES COPIA DE LA MINUTA.- Los 

comparecientes aprueban y ratifican en todas sus partes, el 

contenido íntegro del presente instrumento, dejándola elevada a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales.- Leida 

esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual: 

   Testigo 

C.C/N? 7 

y 7 ENÍSSE PALACIOS PEÑAFIEL 

Testigo - 

C.C. N* 0930303466     
¿rana ..- 

pr 
no Siroco NGRDOVA LEPE 

EZ NOTARIA 
Á deiuz,3 ye 

o 
CAES gema 02,306 u02,404S 
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¡E! 
| Vigesimo Octava de Gu 

en la cláusula tercera del presente instrumento, que le hace 

“LA DONANTE” y le expresan su agradecimiento por este 

beneficio recibido. “LA DONANTE” a su vez, se da por 

notificada con la aceptación de “LOS DONATARIOS” y 

ratifica la donación. CLÁUSULA SEXTA: VALOR DE LA 

DONACIÓN Y BASE IMPONIBLE.- La donación se la hace 

por el valor de SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

71,200) a favor de cada uno de los donatarios que 

corresponde a las treinta y tres mil setenta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas de Un Dólar cada una que se dona 

a favor de cada uno de los donatarios. CLÁUSULA SÉPTIMA: 

DECLARACIÓN DE LAVADO DE  ACTIVOS.- “LA 

DONANTE”, declara bajo juramento que los fondos 

provenientes de esta donación, son producto de actividades 

lícitas y no contravienen disposición expresa determinada en 

la Ley de Lavado de Activos, ni otra normativa 

aplicable en la legislación vigente. CLÁUSULA OCTAVA: 

GASTOS.- Los gastos que ocasione el otorgamiento 

de esta escritura pública son de cargo de “LOS 

DONATARIOS”.- Agregue Usted señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la validez 

y perfeccionamiento de esta Escritura Pública.- Firma) 

Abogado Edgar Méndez Álava, Matrícula número cero nueve 

- dos mil uno — diecisiete del Foro de Abogados del Guayas.- 

“ES COPIA DE LA MINUTA.- Los comparecientes aprueban 

y ratifican en todas sus partes, el contenido integro del 

presente instrumento, dejándola elevada a escritur 
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para que surta todos sus efectos legales.- Leida esta 

escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, a 

los otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- 

   
2 A 7 

7 (JAQUELINE DRES MONCAYO ISQUIERDO    

  

iS 

A IRÉS 
JOSE MIGUEL PALACIOS MONCAYO 

C. C. N” 091479665 

MARÍA ON MONCAYO 

C. C. N* 0914796461 

ALIrÁ S 
Ma PALACIOS MONCAYO 

APODERADO 

MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO 

C. C. N* 0914796479 
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E2NOTARIA 
LEA Vigesimo O. tas: de Guayama! 

 



'ZNOTARIA 
| ES deesiio Oerara ds Cayo 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO del ACTA DE AUTORIZACIÓN NOTARIAL 

PARA DONAR GRATUITA E IRREVOCABLEMENTE QUE 

HACE JACQUELINE D L DOLORES MONCAYO 

ISQUIERDO A FAVOR DE SUS HIJOS JOSÉ MIGUEL 

PALACIOS MONCAYO, MARÍA JOSÉ PALACIOS 

MONCAYO Y MARÍA BELÉN PALACIOS MONCAYO, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de 

Guayaquil, el treinta de diciembre de dos mil dieciséis.- 

  

ABOGADA Lu RECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ES: 
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